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La presente investigación ha sido elaborada por )a gran inquietud 

que tengo respecto a la situación actual de la infraestructura 

económica de la generalidad de los municipios. 

Es partir de 1917 cuando empieza asurg1r el municicio 

ayuntamiento como forma de organización polit1c:a en Mé::ic:o. Es 

desde ,esa época que se viene tratando de darle un desarrollo, 

sin embargo, y a pesar de la preocupación de los Constituyentes 

sólo ha quedado en eso, en una preocupac1ón s.in haber evolución 

.importante alguna y, subsistiendo con una economia deficiente. 

Es de considerar que ante un Fisco Federal poderoso, 

encontramos con un Fisco Municipal raquitico, casi inexsistente. 

Y es de ésta premisa real de donde se origina mi inquietud por· 

estdiar con mayor profundidad el Ré9im Tributario Municipal. 

En el desarrollo de ésta investigación estudiaré en un primer 

capitulo la Historia del municipio. iniciando con el Ré91men 

Premun icipal y Municipio Natural, pasando por la. or9a.ni::ación 

politice-social de los aztecas, continuando con el surgimiento 

del municipio en la Epoca Colonial y su evolución en la 

Independencia, para llegar a su s1tuaciOn dentro de las dos 
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corrientes pol1 ticas postindependentistas, centralismo y 

federalismo, y posteriormente anal izar la situación .que mantuvo 

dentr"o de las Constituciones que nos han regido, para concluir 

con la de 1917. 

En el segundo capitulo plantearé la situación normativa 

juridico-politic~ del municipio, enfoc:andola primordialmente a la 

Teor!a de la División de Poderes, para lo cual se anali::::arán los 

Antecedentes Históricos de la división de poderes. 

Ya en el tercer cap! tulo denominado "El Sistema Tributario 

Me~:ic:ano", analizaré el aspecto juridic:.o del Sistema Tributario 

Mé:<ico desarrollando los principios de Potestad Juridico 

Tributaria y Competencia Jurídico Tributaria. Asi mismo se 

ei<pondra la normatividad tributaria c:onsistente en primer término 

la Constitución Politic:a de los Estados Unidos Mexicanos, el 

COd190 Fiscal de la Federación y por último La Constitución 

F'ollt1c:a del Estado Libre y Soberano de Mé::ic:o. 

Posteriormente un c:uarto capitulo verá la situac:ión 

tributaria actual del Municipio, pasando por las potestades 

tributarias, la c:apac:idad impositiva del municipio y concluyendo 

con las retor-mas constituc:1onales referentes al mismo en el arto 

de 1982. 
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Para Finalizar la investigación dare a conocer mis conclusiones y 

aportaciones, cuya finalidad radica en una verdadera evolución 

del Municipio en nuestro pais. 
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BREVE !:!!fil:!IB1fr QSh MUN re I p !O 

!...=_ ANTECEDENTES HISTDRICDS. 

Para iniciar ésta investigaci6n respecto al Municipio haré 

menc16~ al Régimen Premunicipal y al Municipio Natural. 

El origen del Municipio esta en la Comunidad., entendiendo por 

·ésta al tipo de agrupación social de carácter natural, o sea lo 

que esta fincado en los vincules naturales; ya con el Municipio, 

éstos vincules se van a consagrar con jerarquía política. 

La comunidad se sirve de los individuos para realizar fines 

superiores a los fines particulares. 

El Municipio es una or9anizac1ón sociopolitica por e~elencia, la 

esctructura de agrupación local derivada del clan y de la tribu, 

agrupaciones de parentesco que se vuelvP-n vecinales en cuanto 
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establec:en su estructura econOmica agraria. <1> 

E~isten dos grados en el Municipio: 

a) Municipio Natural.- se da desde el primer momento de su 

realidad soc:iol6gica como asociación domiciliaria. 

b> Municipio Politice.- cuando se logra concretar en él la 

tendencia institucionalizarse para fines propios y 

especificas. (2) 

El Municipio es la institución pol1ticosocial más íntimamente 

conectada con la vida del ciudadano. 

Entendemos por MUnic:ipio Natural a la comunidad autárquica 

fincada en la vecindad, antes de institucionalizar sus vinculas. 

E::isten un sin fin de teorias que e><plic:an el origen del 

Municipio. Llegándosele considerar como resultado de las 

necesidades diferenciadas, o de la lucha por la e>:istenc:ia; de la 

conciencia de·10 semejante; de la conservación de la especie; del 

instinto social; del interés egoista; del pacto social, etc. (3) 

NDISES DCHOA CAMPOS: 6..2. Reforma Municipal; 2a. ed., Porrúa, 
México 1968, p. 22. 

2 !bid. 
3 Cfr. !bid. pp. 24-25. 
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El profesor Ochoa Campos sef1ala afirmada certe=a que 

''Mientras el primitivo gobierno patriarcal no adoptó la sucesión 

hereditaria, constituyó, en efecto el gérmen de la municipalidad 

en el origen de la sociedad." t4> Igualmente se1'1ala que "con la 

aparición de la sociedad civil, los jurisconsultos romanos habian 

de sostener que hay una sola fuente final del poder politice y 

que 1uente es la autoridad del pueblo, ya que todo poder 

politice deriva del propio pueblo." C5> 

Como lo sef"l'ale anteriormente, e:dsten diversas teorías que 

estudian el origen del Municipio; todas desd~ un punto de vista 

distinti; sin embargo, tienen en común que sef1alan como parte 

componente del Municipio, los lazos de vecindad. 

1.1. LOS~ <1320-15~1>. 

Resulta procedente hacer una breve e->:plicación de la creación de 

la Ciudad de Tenochtitlan. La fundación de ésta tuvo carácter 

religioso, ya que los indi9enas tuvieron la creencia, de que SLl 

dios les sef'falaría el sitio elegido para establecerse y hacerle 

4 Ibid. p. 27. 
5 !bid. 
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su culto. (6) 

La ciudad ejercia una gran influencia en las costumbres de sus 

miembros y cada uno de los varrios tenia su propio calendario, su 

moneda, sus pesas y medidas. La educación tuvo demarcación 

municipal; y el ejército tenia carácter local. 

La idea de autonomia local sur9iO con la religión. Antiguamente 

distinguia la e:nstenc1a entre dos ciudades, pues cada una de 

ellas tenia su propio culto y trad1ciones. 

Las tribus indígenas en sus primeros tiempos, no anexaban a· las 

poblaciones vencidad, optaban, o por destruirlas, o bien, 

dejerlas con su vida autónoma, con la única limitación de cubrir 

los tributos de guerra. C7) 

En base a éstas ideas religiosas, surgió el Municipio Natural, el 

que con el tiempo adoptaría una estr~ctura política. 

6 Cfr. Ibid., p .. 37. 
7 !bid •• p. 39. 
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1.2. ~ ~ (1521-1810>. 

El primer Ayuntamiento fundado en tierras mexic:anas fuel el de la 

Vil la Ric:a de la Veracruz, creado por Hernán Cortés, para 

investirse da los poderes que le hac:ian falta en el propósito de 

convertirse en conquistador le91 ti mamen te armado, con lo que 

obtuvo los titules de capitán general y justicia mayor de la 

villa. Con ésto se desligaba de la autoridad del gobernador de 

Cuba, Diego Velá;;:quez. (8) 

Los conquistadores debían actuar siempre en representación del 

·Rey de Esparta, el cual, por la bula "lntercaetera" del Papa 

Alejandro VI (3 de mayo de 1493) 1 tenia reconocido el derecho de 

sel"lorio sobra las islas y tierra firme de las Indias Occidentales 

que fueran descubiertas. Diego Velc\zquez confiere a Hern.o\n Cortés 

la dirección de la tercera expedición, destinada a e:<plorar las 

tierras que estaban al occidente, éste convenio fué legalizado y 

refrendado por los gobernadores de la isla Espaf'rola, invocando 

como p1•1mer poderdante al Rey de Espa~a. (9) 

8 Cfr. Ibid., PP• 95-96. 
9 Cfr. Ibid., PP• 94-95. 
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Velázque::, arrepentido del convenio real izado con Cortés decide 

quitarle el mando y aprehenderlo, sin embargo éste se lanza a la 

conquista de tierra firme sin atender a sus perseguidores. 

Poster-iormente, las naves entraror al puerto de Veracruz, 

descubriendo los exploradores la gran riqueza que ah1 existia. 

Velázquez decide enviar una cuarta expedición para detener a 

Cortés, Pero éste enterado de el lo. ejecuta su plan, consistente 

en establecer el primer' Ayuntamiento en la Nueva Esparra, con .el 

objeto, como ya lo seNale, de obtener los pode.res de que carecia 

-para seguir con su empresa~ De ésta manera se investi6 de 

facultades, anulando toda intervención del gobernador de Cuba, 

Diego Velázquez. C10) 

Finalmente el 22 de abril de 1519 se fundó la ciudad, a la que se 

le puso el nombre de la Villa Rica de la Veracruz, y haciendo 

nuevamente uso de su audacia, Cortés, elige y designa alcaldes 

ordinarios; regidores; alguaci 1 mayor; capitán de entradas; 

maestro de campo y escribano, evitando con ésto las posibles 

10 Cfr. !bid., p. 95. 
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protestas que pudieran darse y jerarqui::ándo el poder pol 1 tico. 

De ésta manera queda instalado el Primer Ayuntamiento de América. 

La mayoria de los Municipios Coloniales, surgieron de la manera 

que se describe anterior'mente, o sea de forma inversa como 

normalmente se crea la vida. Es decir la asociación de vecindad 

fue pr'econcebida 1 no espontanea. 

En América, el municipio constituyó el cimiento de la conquista. 

At1n más, la conquista de México resultó autori::ada por un 

Municipio, el de la Vil la Rica de la Veracruz.' C 11> 

El primer Ayuntamiento metropolitano se funda con posterioridad a 

la destrucción de Tencchtitlan. Esta ciudad en 1521 fue arrasada, 

quedando desbaratada, asolada y destruida:. 

La nueva ciudad se empe::ó a edificar en el mismo sitio que 

ocupara la antigua Tenochtitlan, puesto que Cortés consideró que 

si ésta habia sido la que dominaba a todas las tribus aledahas, 

la nueva ciudad también debia hacerlo. 

11 Ibid., p. 97. 
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Desafortunadamente desconocemos cuando fué fundado éste nuevo 

Ayuntamiento, y lo único que se sabe es a través de un acta que 

conserva, y es que el Ayuntamiento ya funcionaba el 8 de marzo 

de 1524, fecha de misma acta.< 12) 

Ya integrado el Municipio politicamente, era necesario que 

surgiese en realidad, o sea 1 que hacia falta la comunidad social, 

organizada y circunscrita a localidad determinada y lo más 

iportapte 1 que los individuos se hallasen ligados por lazos de 

vecindad. 

Se requeria que se improvisaran colonos y que se arraigaran por 

su propia voluntas o bien por la fuer=a de las ordenanzas. Por lo 

que se comprende que la vecindad sera obligada, y habia 

dado normalmente. Cuando se intal6 el Ayuntamiento en la nueva 

capital se procedió 

puediera. 

fijar como vecinos tantos como se 

Vemos, con cierto asombro, que la concepción indígena de 

carácter absolutamente descentrali=ado, y es en la vida urbana 

12 Cfr. Ibid., p. 99. 
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donde con mayor objetividad se manifiesta; ya que los barrios 

gozaban de una verdadera independencia en lo referente a 

administración interior. Esta libertad, también era reflejada en 

la vida familiar, la cual reconocia como vinculo supremo la 

tierra. (13) 

En cambio, la colonizaciOn viene a introducir un sistema urbano 

centralizador. 

Los "calpull is", <barrios naturales>, reunían los atributos de 

una autonom1a municipal, en tanto que la ,población espaf'fola 

asumia en si todas las funciones, a cargo de un Ayuntamiento. 

En el Municipio indigena, el vinculo lo formaba la tierra. En el 

Municipio espa~o1 1 el vinculo era el de la vecindad, sin 

excluirse uno a otro en ambos casos .. < 14) 

En su totalidad, las diferentes disposiciones sobre fundación de 

poblaciones, subsistieron a todo lo largo de la dominación 

espal'1ola, pasando posteriormente, a formar parte 

13 Cfr. !bid., p. 119. 
14 !bid.' p. 120. 

de la 
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RecopilaciOn de Leyes de Indias. 

E:dstieron Municipios indígenas y Munic1pios espartales• pero los 

primeros, estuvieron sujetos a una situación inferior respecto a 

los segundos. (15) 

Los bienes en los Municipios indígenas tenian el carácter de 

propiedad comunal. Los caciques se servían de la fuerza para 

recaud~r las contribuciones. 

Uno de los primeros actos del Ayuntamiento ,de México fué la 

.distribución del terreno que ocupaba Tenochtitlan, y para 

pr-oceder con orden, se formo un planq que se llamó "la traza", en 

el que se seNalaron los linderos de la población que debian 

formar los esparroles, dejando libre lo demás para los indios, ( ló) 

El régimen municipal en la etapa de la colonia esta 

c:aracteri=adc, principalmente, por los siguientes conceptos: 

"1. - Fue una etapa en la que el control de los Ayuntamientos fue 

preponderantemente de los colonizadores. 

15 Ibid., p. 127. 
16 ADOLFO PRANTL, JOSE GROSO: La Ciudad de México <Novísima Guia 

Universal de 1ª. Capital de°"TuRePúb"1ica~ana>; Libr~ 
Madrilet'1a, Vol. III, Mé::ico, s.f., p. 642. 
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2.- Se dio la coexistencia de Municipios espaNoles e indlgenas. 

3.- Es el periodo de mayor actividad colonizadora. 

4. Igualmente en ésta etapa se da la organización poli ti ca del 

Municipio."(17) 

En éstas cuatro caracter!sticas, podemos encontrar un resumen de 

la situación municipal en la época colonial. 

En seguida hare breve reserra de lo que fué el Derecho 

Mun1c1pal en éste período colonial. 

El Derecho Municipal esta~a considerado como un Derecho del 

Estado, pero aplicable a los Municipios; ya que ·la facultad 

legislativa era facultad, unicamente del Virrey. 

Sin embargo, el Municipio también fué fuente de Derecho a través 

de sus Ordenan::as. Como mero eJemplo, sef'1alaré las Ordenanzas de 

Cabildos, redactadas por Alonso Cáceres, consideradas en aquella 

época como uno de los mejores códigos municipales. 

17 M. OCHOA CAMPOS: Op .. cit., pp .. 133-135 .. 
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Lo c:aracteristico de los le91sladores, fue dejar en completa 

libertad la voluntad y la apreciación de las circunstancias 

regionales y locales, a cargo de los fundadores de los pueblos. 

Esto dio como resultado las diferentes formas de gobiernos 

municipales y la facilidad de organi~aci6n de los vecinos de cada 

lugar. 

Las nuevas poblaciones adoptaron un régimen local a semejan=a de 

las de, Espaf"la; sin embargo habia uniformidad en cuanto al estilo 

de la organización de las municipalidades coloniales, pero no en 

cuanto a los aspectos de su organización. TamP.oco hubo semejanza 

en las formas de elección de funcionarios locales, ni en los 

derechos de las ciudades, ya que algunas de estas destacaban de 

otras ciudades de la colonia. 

La legislación que brotó del Municipio, está constituida, como ya 

lo se~ale, por las Ordenan=as. Sin embargo Carlos V trató de 

limitar ésta facultad de los Municipios, ya que ordené que 

respecto de las Ordenanzas, éstas fueran revisadas por las 

audiencias reales. ( 18> 

18 Cfr. Ibid., p. 140. 



-18-

Se1'1ala Ochoa Campos que la facultad de dictar sus ot•denan=as, 

constituyó para los municipios indianos el Ultimo reducto de la 

Soberanía Popular ejercida a través de sus órganos inmediatos que 

eran los Cabildos. No obstante quedar sujetas a revisión las 

ordenanzas, la iniciativa y la función legislativa pat•a los 

internos de la vida local se conset•van en embrión y tal cosa 

explica por qué fueron los Ayuntamientos, los que alentaron 

contra la opinión de los otros cuerpos de gobierno. (19) 

Las ordenanzas de 1525 regularon la organi;:ación de los primeros 

Ayuntamientos. <20> 

El Ayuntamiento estaba presidido por el Corregidor, constaba de 

dos Alcaldes ordinarios y un número variable de Regidores; tenia 

también, un Alfére:: Real, un Procurador General, un Alguacil 

Mayor y un Sindico. Había otros cargos dependientes del 

Ayuntamiento, cuyos titulares eran nombrados en Cabildo; éstos 

atendian las funciones ordinarias del Cabildo, y éste, en 

pleno, atendia las extraordinarias. 

19 lbid., pp. 140-141. 
20 lbid., p. 146. 
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Finalmente SeNalaré los bienes de que disponia el Ayuntamiento, 

para cumplir sus funciones. 

Disponia de dos clases de bienes: los comunes y los propios. (21> 

Los comunes eran para el disfrute del vecindario, o sea de todos, 

en tanto que los propios eran los que brindaban productos al 

Municipio para gastos pUblic:os. 

E:-;istia otra fuente de ingresos, ésta er"an los arbi tries, que 

c:onsistian en impuestos que percibían los Ayu~tamientos. 

Se concluye que los ingresos del Ayuntamiento eran de dos clases: 

"l.- Los que perc:ibian los propios. 

2.- Los que constituian los arbitrios."<22> 

Los bienes comunes no constituian una fuente de
0

in9resos. 

La real Hacienda formó una institución organizada jerárquicamente 

de la siguiente manera: 

22 Cfr. lb id., p. 159. 
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1.- Autoridad Suprema, la Superintendencia general de Real 

Hacienda de Indias. <Residente en Madrid). 

2.- Junta Superior de Real Hacienda. (Residente en México). 

3.- El Intendente. 

4.- La Junta Municipal. CEn cada lugar). 

1.3. !::.a. INDEPENDENCIA ClBl0-1821). 

Anal1~pré ahor, al Municipio en la Independencia. Veré los 

cambios que sufrió, cómo se contempló su organi~a.ción, de que 

manera influyeron las diferentes ideológica~ europeas de esa 

época, y principalmente la corriente francesa. 

La Revolución Francesa tuvo importante aportación al 

Municipio, consistente en la Ley de 14 de diciembre de 1789, en 

la que se afirma la existencia de un poder municipal con 

atribuciones especificas. De tal manera, que junto a los tres 

poderes clásicos, el Mun1cipio adquirió el carácter de cuat•to 

poder. l23> 

:?3 Cfr. Ibid., p. 192. 
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En Méaic:o, también la RevoluciCm Francesa, inflyó en el orden 

municipal introduc:iendo razones al movimiento prec:ursor de la 

Independencia; y es muy palpable en la actitud tomada por el 

Ayuntamiento de la capital en 1808, al manifestar el principio de 

la Soberanía Popular. 

Los integrantes del Cabildo de la Ciudad de Mé>:ic:o de 18(18, 

tienen una gran trasc:endenc:ia debido a su ideolo91a de 

renovaFión pol 1 tic:a de la Nueva EspaNa. 

Todo inicia el 19 de julio de 1808, c:u~ndo el licenciado 

Francisco P~imo de Verdad y Ramos, s!ndic:o del Ayuntamiento, 

habla por primera vez de los derechos de la Nación para asumir su 

Sobet"'ania. 

F'ara mejor comprensión del pensamiento de los integrantes del 

Cabildo, transcribo algunos parrafos de la representac:ión del 

Ayuntamiento de Mé::ico al Virrey Iturr19ar.riy: 

11 Exmo. Set'Y'or-.- La muy noble Insigne, muy Leal, é Impe-. 
rial Ciudad de Mé::i.c:o ••• ha leido con el mayor- asombro 
las tristes notic:ias que compreenden las Gacetas de -
Madrid ••• Mira la poderosa Monat•quia Espahola vestida_ 
de luto, penetrada de dolor, llena de angustia y e---
clipsada porque el brazo enterminador de los Reyes a--
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rrancó de su trono á su legitmo Soberano el Sr. Don -
Carlos Quarto ••• Entre (vese> en los papeles publica-
dos la opreci6n de la fuerza que esperimentaron para -
salir del seno de sus leales Pueblos de en medio de su 
ruina, por medio de la abdicación del solio mayor de -
la Tierra, hechos que ellos por si solos serám en to-
dos los tiempos el testimonio decisivo de la atros 
sorpresa que nunca se creyó posible. 

Esa funesta abdicación es involuntaria, forzada, y co
mo hecha en el momento de conflicto es de ningt.'.tn efec
to contra los respectavilisimos derechos de la Nación. 
La despojada de la regalía mas preciosa qLte le asiste. 
Ninguno puede nombrarle Sobe1~ano sin su consentimiento 
y el universal de todos los pueblos basta para adcui-
rir el Reyno de un modo digno no hab1endo leg1t1mo su
~esor del Rey que muere natural o civilmente ••. 

La abdicación involuntaria, y violenta del Sef'l'or Car-
los Quarto y su hijo el Sehor Pr1ncipe de Astur1as he
cha á favor del Emperador de los Franceses para que -
sehale otra dinastía que gobierne el ReYno, es nula, é 
insubsistente por sér contra la voluntad de la Nación_ 
que llamó á la Familia SeNores ••• 

Por su ausencia ó impedimento reside la soberanía re-
presentada en todo el Reyno y las clases que lo forman 
y con mas particularidad en los Tribunales superiores_ 
que lo gov1ernan, administran justicia, y en los cuer
pos que llevan la vo:.: pub 1 ica, que la concervaré.n con_ 
energia como un depósito Sabrado ••• 

Cont¡nue provisionalmente enca1·9ado del gobierno del -
Reyno, como Virrey Gobernador y Cap1tan General sin -
entregarlo, (á) potenc1a alguna cualesquiera que sea,_ 
ni á la misma EspaNa, aunque rec1ba ordenes del Sor -
Carlos Cuarto desde la Francia ••• Que también jure V.
E. que durante su provisional mando gobernará el Reyno 
con total arregló á las Leyes, Reales ordenes, y cédu
las que hasta ahora han ree;,1do sin alteración alguna •• 

Sala Capitular de Mé:dco diez y nueve de Julio de mil
oc:hocientos ocho.- Juan Francisco Azcarate. C2.4> 

24 DANIEL MORENO DIAZ: É..l. Pensamiento Jurídico~; 2a. ed., 
Porrúa, Mé::ico, 1968, pp. 11-12. 
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Excelentisimo Sr.- .•• El Sindico lo jura V. E. por que 
lo há oido de su boca m1sma, á caso todos sus carisi-
mos conciudadanos penetrados justamente del noble en-
tusiasmo de su amor y su fidelidad. Y si necesario· --
fuera lo acreditarla al instante bajo de sus firmas. -
El indico no ha! la expresiones dignas pat•a encarecer_ 
el tierno amor de estos Vasallos hacia su Religión, -
sus Soberanos y su Patria. El Sindico por último des-
corriendo las cortinas de su cora:ón descubre á v. E._ 
del sabio prudente y supremo senado de estos Dominios 
y de su muy Leal, Insigne, y muy noble Ciudad. Asi --
<espera y concluye> que animados de tan generosos sen
timientos no se pierda un momento en las disposiciones 
concernientes á una Empresa tán ardua, tán interesante 
y tan ejecutiva. 

A V. E. asi lo sup 1 ica con toda el lleno de su debi 1 -
~o;: dirigiendo sus humildes votos al todo poderoso --
Dios de las empresas para el Gobierno y protección de_ 
éstos nobles designes.- Lic. Francisco Primo de Verdad 
y Ramos., <25) 

A pesar de la muestra de fidelidad y de las reiteradas palabras 

de lealtad, en el pensamiento de los integrantes del Cabildo, se 

advierte la rebeld!a; por una parte al impugnar de nulidad la 

abdicación de Carlos IV; y pot• la otra al sostener que la 

soberanía reside la nación y al negarse a obedecer a las 

autoridades europeas. Es notoria la idea de independencia 

pol 1 t ica. 

25 lb id. t pp .. 13-15. 
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Por primera ocasión se escuchaba la relcamaci6n nacional, siendo 

el portavo:: de tal protesta el Ayuntamiento. CActi tud precursora 

del movimiento de Independencia). 

Los Ayuntamientos estaban integrados principalmente por criollos, 

el contr~l de los mismos fue definitivo en la política de la 

última década del virreJnato y eran precisamente los 

Ayuntamientos el respaldo de sus ideales. 

Eran los criollos los que propugnaban la Independenc: ia, 

pretendiendo que la acción política de la Nue~a Esparra estuviera 

cargo de ellos mismos, y no de espa~oles enviados por el Rey. 

Las ideas de independencia se asociaron con las ideas de las 

libertades y fueros municipales. Sef'rala. el profesor Ochoa que 

Hidalgo veia en el Municipio una de las bases naturales del 

gobierno. <26) 

Ante la renuncia de los monarcas espaf'roles dejaba sin 

autoridad real a la Colonia; pero como dicha renuncia habia sido 

involuntaria cualquier régimen impuesto por el extranjero 

26 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., pp. 213-214. 
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usurpador, se calificaba de ilegitimo. 

Tal situación provocó incertidumbre en la Nueva EspaNa, pues no 

se sabia que hacer para decidir los asuntos públicos; tamblén se 

cuestionaban si el virreinato, por emanar de autoridad real, se 

habia extinguido igualmente, o debian esperar los acontecimientos 

que se diesen en EspaNa. 

Con la. intención de resolver los problemas imperantes se formaron 

CICS bandos. Uno de ellos integrado por les espat'Toles 

peninsulares, deseosos de que se conservasen ~us privilegios y se 

continuara con la dominación. El otro, lo integraron criollos 

buscando que la Nueva Esparra asumiera su Soberanía a tavés de sus 

organos representativos y representando al pueblo. 

Los criollos utilizaban como tribuna al Ayuntamiento contando con 

la aprobación del Virrey Itu·rrigaray. <27> 

Teniendo el poder el Virrey, los peninsulares temían que abusara 

de él; y los criollos aprovechando esta situación plantearon la 

27 lbid.' p. 214. 
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necesidad de un Gobierno Provisional, poniendo las bases del 

ideal de autonomia de la colonia. 

Serrala el profesor Ochoa Campos que el Ayuntamiento de la Ciudad 

de México adoptó el paoel de lider del partido criollo, y que 

ante ésto, los espat'roles lo acusaron de conspirar en favor de la 

Independencia. <28> 

Con su, actitud, el Ayuntamiento a.traJo momentáneamente al pueblo. 

Igual'mente otros Ayuntamientos, como el de Que-rétaro y el de 

Jalapa, apoyaban la ideologia y enviaron repr~sentantes para que 

·asistieran a las reuniones que se convocaron. 

Lo que pretendía el Ayuntamiento era: 

1.- Ser considerado subsidiariamente como representante de la 

Soberanía de la Colonia, y, 

Convocar un Congreso de AyL1ntamientos, para fijar un 

estatutp provisional, en tanto se definia la autor-idad en --

Espatla. C29) 

28 Ibid., p. 216. 
29 Ibid. 1 p. 218. 
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Aunque no se obtuvo el resultado esperado por los integrantes del 

Ayuntamiento, éstos sembraron la importancia de manifestar dichos 

principios, los que hicieron decidirse a la Colonia a luchar por" 

la absoluta separación politica de Espaha. 

El movimiento independentista se percató que era necesaria una 

reforma en el orden local. Hidalgo abolió las Cajas de Comunidad 

y en Guadalajara aprob6 la elección e instalación de un nuevo 

Ayunta~1ento, y con ello demostraba su interés por el Municipio. 

Se preocupaban por observar nuevamente a la célula social del 

Municipio. <30) 

1.3.1. !.-º§. ~ Q AYUNTAMIENTOS. 

Partiré de la concepción del Cabildo que se tenía en la época 

Colonial: "Cabildo es ayuntamiento de personas sef'raladas pra el 

gobierno de la repúblicu. Ese gobierno se cifra en administrar 

justicia y ordenar lo conducente a la comunidad. GobleJ'•no 

Politice y económico, el cual es tan privativamente cte los 

Ayuntamientos o de los Consejos de ellos que, no habiendo queja 

~o Cfr. Ibid., p. 226. 
31 CURIA FILIPICA: Parte la., Madrid, 1778. Gobierno Politice de 

los Reinos de EspaNa, Madrid, 1769. Cita de BAILE, en los Ca
bildos Seculares en la América Espaf'rola, Madrid 1952. 
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de parte, o instaricia fisc:al, no pueden las Chanc:illerias o 

Audiencias entrtometerse en esos asuntos." (31) 

Independientemente del grado deautonomia de que disfruten los 

Municipios, es incuestionable que el Ayuntamiento conserva su 

naturaleza de órgano encargada del gobierno y administración de 

la comunidad. 

Las S.J':!Slones de Cabildo fueron la primeras e:tpres1ones del 

Sistema Representativo F'opular. Pero fue en el Cabildo abierto, 

donde el Munic1pio alcanzó su mayor e}{presiqn. Entendemos por 

·Cabildo abierto la convocación y concurrencia de todo el 

pueblo. (32) 

Una de las prerrogativas de las que disfrutaron los Cabildos, fue 

la de emitir ordenanzas, y ésta fue una de las 

man1festac:1ones menos •1ulneradas de la autonomia municipal. <33> 

Ddurante la lucha de independencia se dispuso lr e::istencia de 

Ayuntamientos para que continuaran con el gobierno interno de los 

:32 Cfr, M. OCHOA CAMF'OS: op. cit., pp. 166-167 • 
.::;:3 Ibid., p. 170. 
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pÚeblos. 

Dicho Ayuntamiento deb!a integrarse por Alcaldes, Regidores, un 

F'roc:urador y un Sindico, pt~esididos por el Jefe Politice si lo 

habia, o bien, por el Alcalde. El nL\mero de personas que 

integraban el Ayuntamiento dependía del número de residentes del 

lugar. (34) 

Alguna~ de las funciones que tenían los Ayuntamientos son las 

siguientes: 

La policia de salubridad, la seguridad públ~ca y el Orden, la 

instrucción pt"'imaria, todas las obras públ ic:as de necesidad, 

utilidad y ornato. Expedir las ordenanzas municipales, atender 

la recaudación y al manejo de las rentas localeG, etc. (35> 

Como puede verse, el Cabildo cumplía con su naturaleza, 

encargarse del gobierno y adm1nistrac10n de la comunidad. 

34 Cfr. Ibid., pp. 143-158. 
35 Cfr. Ibid., pp. 146-158. 
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1. 4. EPOCA ~ ba. D!SVUNTIVA. 

Se va a entender como época de la Disyuntiva a la etapa en que 

debido a las dos corrientes políticas predominantes en el Pais, 

cada una de el las deseaba instaurar su forma de gobierno. 

Convec:idos, y además por intereses personales, cada uno de los 

bandos de que la. forma de gobierno que proponían et~a la adecuada 

para el desarrollo del pais. 

Aün que el c:aráctet~ de la administración virreinal era 

centralista, también tuvo rasgos descentraliz.ados, relacionados 

con la dificultad de comunicaciones y con el régimen municipal; 

también existia autonomia con las segundas audiencias, 

consulados, capitanes generales, etc. de esta situación habia dos 

posibles caminos: hacia un lado el Federalismo, ·Y hacia el otro, 

el Centralismo. <36) 

Los centralistas eran apoyados por los conservadores que querían 

Ayuntamu~ntos· no electivos. 

36 Cfr. GUILLERMO FLORIS MARGAOANT: Introducción ª L!, ~ 
Qg.l Derecho ~; UNAM, <Instituto de Investigaciones 
Jurid1cas>, Méx1c:o, 1971, p. 121. 
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La otra tendencia, de carácter federalistas, era respaldada por 

los liberales, los que deseaban un Ayuntamiento de elección 

popular, en un régimen descentralizado, integt~ado por" Estados 

Libres y Soberanos. C37> 

Fue el Congt"eso Constituyente de 1822, el que logró dirimir lA 

controversia entre federalismo y centralismo. Sin embargo sólo 

fue por un corto plazo. 

Igualmente el Plan de la Constitución Política de la Nación 

Mexicana del 16 de mayo de 1823 intervino en ,ésta controversia, 

previendo un Sistema Federal y \m Congreso Bicameral. 

Pero es el Segundo Congreso Constituyente, dividido en tt~es 

etapas, el que, en la primera confirma la idea de implantar el 

Sistema Federal <Voto por- la Forma de Repl.'.1bl ic:a Federal, 

12/Vl/1823>; luego expidió el 31 de enero de 1824 el Acta 

Constitutiva <confirma el Fedealismo y aNade el principio del 

bic:amerismo) ;· y finalmente e::pidió el 4 de octubre de 1824 la 

Constitución Federal. (38) Prevaleciendo las ideas de Valentin 

37 Cfr. M. OCHOA CAMPOSD: op. cit., p. 249. 
38 Cfr. G. F. MARGADANT: op. cit., pp. 120-121. 
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Gómez Farias y Miguel Ramos Ari:.pe. 

1.4.1. CENTRALISMO~ FEDERALISMO. 

Es en la Constitución de Cádi:z donde se instituye las J"efatur~as 

Politicas, lo que es una copia del modelo francés respecto a la 

organización y func1onam1ento de los Ayuntamientos. 

Este régimen consist!a en una 1ntermediaciOn entre el gobierno 

central y la vida local, mediante una autoridad intermedia, 

colocada sobt'e el Ayuntamiento y bajo la depe~dencia directa del 

. Gobierno. 

Por lo tanto el Municipio queda colocado dentro de Ja 

adm1nistraci6n centt~al, como un caso de descentrali;::ación por• 

r~er;;ii6n. El Estado eJerce el control y el Ayuntamiento conserva su 

Autonomía baJo tales limitaciont!s. <-::9> 

Fué el articulo 309 de la Const1.tuciOn de Cád1z el que regulaba 

la existencia de Ayuntam1entos para el gobierno interior de los 

39 Cfr. M. OCHOA CAMPOS: op. cit., p. 2~3. 



pLleblos. El articulo 321 setialaba los cargos del Municipio. <40> 

Haré referen cia al pensamiento de Don Prisciliano Sénchez, 

impreso en su documento: El. "Pacto Federal del Anahuac, del at'lo 

1823. En el sehalaba que en ésa época nos encontrabamos en el 

momento precico para ser felices si acertabamos a constituirnos 

de un modo digno y correspondiente al siglo en que se vivía. 

"La NaFión se ha pronunciado suficientemente por el sistema de la 

República Federada: no podían ser otros sus votos puesto que 

quiere ser libre en toda la extensión de la p~labra. '' (41) 

Consideraba a éste gobierno como equitativo y protector de 

derechos imprescriptibles, garantizado por una Const i tw: ión 

liberal, justa y benefica. 

Agregaba que las provincias debían do go:::ar de independencia, 

teniendo cada pueblo su autoridad privaaa y su ordenan=.a 

municipal. Pero unidas a la nación por el vinculo insoluble da 

federación; para asegurar a todas y cada una de ellas de> las 

agresiones extranJeras y garanti;;:ar su independencia 

40 Cfr. lb id., p. 224. 
41 O. MORENO OIAZ~ op. cit., p. 29 
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reciproca. <42) 

Consideraba que es el Congreso el que con toda la libertad de que 

gozan sus integrantes, ciudadanos desinteresados, los menos 

comprometidos con el exterior y el actual gobierno, por más 

instruidos y los de mejor carácter para llevar adelante la 

empt~esa del federalismo. 

Da la? indicaciones necesarias previas al pacto federal. En las 

que encontramos las Bases para las c:onstituc:iones particulares de 

los Estados. Cada Estado es sobernao i~dependiente en lo 

·relativo su gobiet"no interno. Cada Estado se dividirá en 

partidos proporcionales segú.n su extensión y población y cada 

partido en municipalidades, cada municipalidad ser~ una 

parroquia, e:ccepto las capitales y pueblos numet"osos que se 

div1dit•án en mils se9ún su población. (43) 

Con la Constitución Federal de 1824 se fijan las bases de la 

fede1•at1va organ1=ac:ión politic:a y administrativa del país, la 

libertad de los Esta.des para adoptar las medidad relativas a su 

42 Cfr. lb1d., pp. 30-32. 
43 lb1d., pp. 40-41. 



régimen interior, c:on la salvedad de que no se opusiesen a dic:ha 

Constitución. Sin embargo y como consecuencia no se c:ontó con una 

disposición constitucional en materia municipal y las entidades 

que integraban la R0pública siguieron reglamentando bajo 

aspecto de la Constituc16n de Cádi=. 

Una vez instaurado el federalismo con la Constitución de 1824 se 

e:(pidiet"'on diversas leyes, reglamentos y decretos que regulaban 

la vi~a política y administrativa de la Nación y el Distrito 

Federal. 

-No es sino hasta 1835 y mediante un golpe de Estado que se 

instaura el Centralismo. Este era alentado por los progresistas 

moderados y Por los conservadores, hasta darle cuerpo con las 

Bases de 23 de octubre de 1835, pr-omulgadas por Miquel Barra.9An 

<presidente interinoJ. Sin embargo, es en 1836 cuando se instaura 

la pt"'imera Repllblica Central, regida por las Siete 

Cons~itucionales de 1836. C44) 

Leyes 

BaJo la nueva Constitución, los Esta.dos fueron sustituidos por 

44 M. OCHOA CAMPOS: op~ cit., p. 236. 
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"departamentos", y en el lugar de las antiguas legislaturas 

locales encontramos a las Juntas Departamentales. Las 

constituciones locales, fuerons sustituidas por una 

reglamentación uniforme de la vida jurídica y política interior 

de cada Departamento. <45> 

El Municipio se consagra Constitucionalmente con la Set:ta Ley 

Constitucional de 29 de diciembre de 1836. (46) 

Se dispuso que los Ayuntamientos fueran populat"mente electos y 

que los hubiera en todas las capitales de los departamentos, en 

los lugares en que los habla en 1808, los puertos cuya 

población llegara a 4,000 habitantes· y en los pueblos de más de 

B, óOO. Los representantes del Ayuntamiento serian los Alcaldes, 

Regidores y Sindicas, los que iban a ser fijados por las Juntas 

Departamentales y por los gobernadores. (47) 

Al9unos de l~s cargos de los Ayuntamientos fueron: la policia de 

salubridad y comodidad, las cárceles, los hospitales y casas de 

beneficencia que fuesen de fundación particular, las escuelas de 

45 G. F. MARGADANT: op. cit., p. 120. 
46 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., p. 236. 
47 Ibid. 
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instrucción primaria pagadas con los fondos del comUn, los 

puentes, calzadas y caminos y la recaudación e inversión de los 

propios y arbitrios. (48) 

Los alcaldes tenian la función de Jueces Conciliadores, conocian 

de juicios verbales, dictaban providencias urgentes en Materia 

Civil, reali;::aban las primeras diligencias en Materia Penal y 

cuidaban de la tranquilidad y el orden, todo con sujeción a las 

autoridades superiores. Se si9uió conservand~ el 

concejil de los Municipios, y los Alcaldes continuaron con el 

derecho de presidir los cabi Idos. C49) 

Los articules que consagraron al Municipio como Constitucional, y 

que lo regularon son: Articules 22, 23, 25, 26 y 30 del 

ordenamiento seNalado. 

Posteriormente se expide un Reglamento Provisional para 

organi::aaar el sistema municipal: "Reglamento Provisional para el 

Gobierno interior de los Departamentos", e>:pedido el 20 de mar::o 

de 1837. CSO> 

48 !bid., p. 238. 
49 Cfr. !bid., p. 237. 
50 Ibid., p. 238. 
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En dicho Reglamento se disponia que en cada Departamento hubiese 

un Goberandor, el cual iba a ser nombrado por el Presidente de la 

Repllblica .. Las facultades del Gobernador eran políticas 

gubernativas y administrativas, encargandose, también, del orden 

públ ice y· de la publicación y cumpl im1ento de las Leyes y 

Dispos1ciones del Gobierno general y de la Junta Departamental .. 

Nombraba a los Subprefec~os y Jueces de Paz, calificaba las 

elecciones de los Ayuntamientos y autorizaban las Ordenanazas 

Municipales. (51) 

Igualmente en ésta disposición, se reglamentaba a los Prefectos y 

Subprefectos, set'Jalandoseles sus facultades y atPibuciones .. 

También hacia una resef'ra de las atribuciones de los 

Ayuntamientos, y de lo que estaban encargados los Alcaldes, como 

la de velar por la ejecución y cumplimiento de los Reglamentos de 

Policia y otras Leyes, Decretos y Disposiciones, que le 

comunicasen las autoridades superiores .. C52> 

Con éste régimen centralista, se incorporo al Distrito Federal 

51 Cfr. !bid. 1 pp. 238-239. 
5::? Cfr. Ibid. 
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como Departamento, pasando a ser el Departamento de Méxic:o a 

partir de febrero de 18~7. Se siguió conservando como capital, a 

la misma ciudad y dividió el territorio en Distritos. 

El centralismo, también propició el separatismo de Te:{as, asi 

como el de Yucatán 1 sin embargo, éste Ultimo v~lvió a adherirse, 

lo que no ocurrió con Texas. <53) 

En 18.41 se instalaron las Bases de Tacubaya que substitL1yeron 

las Siete Leyes de 1836. Este Plan de Tacubaya previo al Cuarto 

Congreso Constituyente Me::icano, instalándose la Asamblea 

Legislativa en junio de 1842, formulando un proyecto de 

Constituci~n que se desentendio del problema municipal, ya que en 

su articulado no se encuentra ninguna mención en concreto sobre 

el Municipio. 

En 1843, por intervención da Santa Anna, se crea el Quinto 

Congreso Constituyente Me>:ic:ano, el cual produjo las Bases 

Orgánicas de 1843 (Centralistas). Dentro de éstas bases 

encontramos algo muy importante en el articulo 66 fracc. XVII, 

53 Cfr. 6. F. MARGADANT: op. cit., pp. 127-128. 
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que es la facultad del Congreso de "reprooar Decretos de las 

Asambleas Departamentales, contrarios a la Constitución y a las 

Leyes. <54) 

El articulo 40 de éste Código centralista, consagra al Municipio, 

estableciendo que "El territorio de la RepL,blica se dividirá en 

Departamentos y éstos en Distritos, Partidos y 

Mun1c1palidades.''<55) 

Los Depar-tamentos 'estaban a cargo de Gobernadores, los cuales 

eran nombrados por el F'residente de la República, también 

existieron otros funcionarios que integraban las Asambleas 

Departamentales. 

El articulo 134 en sus fracciones X y XII de las Bases Orgánicas, 

determinaban las facultades _de las Asambleas Departamentales en 

lo relativo a la regulac16n del régimen municipal. (56) 

Las municipalidades eran regidas 

Ayuntamientos. 

54 Cfr. Ibid., p. 128. 
55 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., p. 241. 
56 Ibid. 

por sus respectivos 
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Posterior a un periodo de Centralismo, es restablecido el 

Fedearalismo en 1846 y con él, se reinstaura con c:aráter 

transitorio lavigenc:ia de la Constitución de 1824. En tanto se 

convoca al Sexto Congreso.Constituyente, el que se instala ese 

mismo aNo, y en el que se vota el Acta Constitutiva y de Reformas 

de 21 de mayo de 1847, que contenta la ratificación en su 

vigencia, del Acta constitutiva de 31 de enero de 1824 y de la 

Constitución de 24 de octubre de ese mismo aNo. 

La segunda república federal caé nuevamente en manos de Santa 

Anna el :a de marzo de 1847, reinstaurando el 'centralismo. 

En 1849 el Partido Conservador (enemigo del federalismo>, tenia 

que éste último substrayese de sus influencias el enorme poder 

que representaban las municipalidades y sus Ayuntamientos, se 

adueNa de él, imponiendo como presidente municipal a Don Lucas 

Alaman, pero hubo de retirarse en medio de una profunda crisis, 

dando origen a un sin fin d~ reglamentaciones del municipio. (57) 

Santa Aíma vuelve al poder, por medio de otro pronunciamiento, 

57 Cfr". Ibid., p·p. 247-:?48. 
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reimplantando las Bases Orgánicas de 1843 e investido de las 

facultades que le otorgaba la Ordenanza Provisional del 

Ayuntamiento de la Ciudad de México, declaró que "la única 

función del Ayuntamiento era la de pl"'acticar los actos de 

administración que se le encomienden por la ley, por lo que los 

dejaba sin ninguna atribución respecto a política del pais y de 

su fot"ma de gobierno, asi como a actos de la administración 

pt:1blica." <58) 

El 20 de mayo de 1853 emite un Decreto por el cual dispones que 

sólo podia haber Ayuntamientos en las capitales de los estados y 

en prefectut"as, cantones o distritos, pero no en los demás 

pueblos y villas. Con esta medida se llevó al mayor exceso el 

centralismo, se suprimieron los Ayuntamientos. (59) 

El 17 de mar:?:o de 1855, se dictó un nuevo Dec.reto por el que se 

encomendaba el desempeo de las funciones administrativas y 

municipales los Intendentes, los substi tutes y los. 

Consejos, que solo deb!an establecerse en lugares que tuvieran 

cuando menos 20 individuos que supieran leer. El propio decreto 

58 Ibid., p. 249. 
59 Sibid., pp. 248-249. 
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trata1:1a de los fondos municipales a fin de acentuar su 

control. <áO) 

Ese mismo aNo, en a9osto, se da la caída de Santa Anna, 

concluyendo asi la época del centralismo y consecuentemente la de 

la disyuntiva. 

De ésta primera etapa independientemente quedaron definidas sn 

materia de pol1tica local, dos tendencias que alternativamente 

predominaron con el centralismo o con el federalismo. 

1.4.2, CONSTITUCIONES POLITICAS ~ 1814; 1824; 18361 1841; 

1843; 1..§§Z Y. 1917. 

1814.- Se expide el Decreto Constitucional para la libertad de la 

América He:<icana, en Apatzingán el 23 de octubre. SerYala en su 

at"'ticulo 211 "Mientr-as que la Soberania de la Nación forma el 

cuerpo de leyes que ha de subsistir• a las antiguas, permanecet•án 

éstas en todo su vigor a excepción de las que pot"' el presente y 

otros decretos anteriores se hayan derogado y las que en adelante 

bl) lb id., p. 249. 
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se derogan." (61) Por lo que siguió conservando el régimen 

municipal hasta ese tiempo llevado. 

1824.- El 31 de enero de 1824 se expide la Constitución Federal. 

No existió una disposiciOn en materia Municipal, las Entidades se 

siguiet•on reglamentando de acuerdo a la Constitución de Cádiz de 

1812. 

18~6.- Se instauran la primera República Central, regida por las 

Siete Leyes Constitucionales de 1836. Es la Sexta Ley la que 

consagra como ccnstituc1onales a los Ayuntamientos. Articulas 

referentes: 22, 23 1 25, 26 y 30. 

1841.- Bases de Tacubaya. Este Plan de Tacubaya previo el Cuarto 

Congreso Constituyente Mexicano, instalándose la Asamblea 

Le91slativa en junio de 1842. Formuló un proyecto de Constitución 

que se desentendio del problema municipal, ya que en su 

at"ticulado 

Municipio. 

no se encontt"aba ninguna mención t"eferente 

61 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., p. 249 

al 



-'45-

1843. - Se instala una Junta Nacional de Legisladores que el 13 de 

junio de 1843 dan al pais un nuevo Código Centralista 11 Bases 

Orgánicas de la República Mexicana .. " Su articulo 4<.1 se ocupó del 

régimen municipal, asi como el articulo 134 fracciones X y XII. 

1857.- Entra en vigor la Constitución Política de 1857, .que 

precisó la organizaci6n del pais en forma de República 

F<ept~esentativa, Democrática y Federal. Pero no eleva 

constitucional al Municipio, sólo se ocupa del Municipio en el 

Distrito Federal y en los territorios, para establecer la forma 

popular de elección de las autoridades municipales. 

1917.- El 5 de .febrero de 1917 entra en vigor la Constitución de 

1917, dando al pais una organiz~ciOn de República Representativa, 

Democr~tica FederaL Eleva a carácter constitucional al Municipio 

en su articulo 115 1 considerándolo como libre para administrarse 

por un Ayuntamiento de elección popular directa, y seNalando que 

no habrá nin~una autoridad intermedia entre éste y el Gobi_erno 

del Estado. Le da la libertad para administrar su Hacienda. (63) 

63 lbid., pp. 230-231. 
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l.5. fil.. MUNICIPIO DESDE 1917. 

lnic:iat"'é éste apartado seNalando que en el movimiento 

revolucionario también se luchaba por la libertad del Municipio y 

el derecho del ciudadano a elegir sus propias autoridades en el 

mismo. La Revolución in1c:ió postulando la abolición de las 

jefaturas politicas y la libertad municipal, para de esa manera 

alc:an::ar un régimen basado en la Soberania Popular. 

Citaré a Venustianc Carranza como un apasionado de la libertad de 

los Municipio, sin embargo en el Plan de Guadalupe de 1913, no 

hace referencia a ello, puesto que el motivo inmediato del Plan 

era el derroc:am1ento de Vic:tor1ano Huerta. Mas adelante, una ve;: 

cumplido con el propósito anterior, el 3 de octubre de 1914 se 

refiere al Munic:ipio en su mensaJe dic:iendo: "Todos los Jefes del 

Ejército convinieron conmigo en que el Gobierno Provisional debla 

implantar las reformas sociales y políticas que esta 

c:onvenc16n se c:ons1deran de urgente necesidad pública, antes del 

restablecimiento del orden constitucional. Las reformas sociales 

y políticas de que hablé a los principales Jefes del Ejército, 

como indispensables para s3t1sfac:er las aspiraciones del pueblo 

sus necesidades de 11be1'tad económica, de igualdad politica y 

de pa:: orgánica son: El aseguramiento de la libertad Municipal, 
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como base de la división politica de los Estacos y como ~r~ncipio 

y ensel"fanza de tocias ls prácticas democráticas."(64> 

Vemos como la liber-tad de los Municipios et"a primordial para los 

pensadores de esa época. 

Con el Gobierno Const1tucionalista que buscaba un programa de 

reformas pol 1 tico-soc iales, Venus"timno Carranza emite un Decreto 

como ane:o al Plan de Guadalupe, en el que cinco de los 19 

postulados eran dedicados al Municipio: 

1.- Ley Org~nica del articulo 109 de la Constitución de la 

República, consagrando el Municipio Libre. 

2.- Ley que faculta a los Ayuntamientos para establecer oficinas, 

mercados y cementerios • 

...;..- Ley que fa.culta a los Ayuntamientos para la e:<propiación de 

ter-renos en qué establecer escuelas, mercados y cementerios. 

4.- Ley sobre organ1::ac1ón mun1c:1pal en el Distrito Federal, 

Territorios de Tepic y Baja Cal1forn1a. 

s.- Ley sobre los procedimientos para la e::prop1ac:ión de bienes 

por los Ayuntamientos de la República, para la instalación de 

escuelas, cementerios, mercados, etc. (65) 

64 !bid.' pp. 317-318. 
65 Ib1d., pp. 318-319. 
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El 26 de d1c:1embre de 1914 se emite un Decreto, el cual 

c:onstitLtye un antecedente al articulo 115 const1tucional. F·ues 

se~ala la importancia de reconocer en los Municipios la base de 

nuestra organ1:::acion pol!tic:a, otorgandoles la autonomía de que 

se encontraban privados por la tutela de los Prefectos y Jefes 

Politices. El dect•eto dice textualmente: 

"Articulo Unic:o. Se reforma el articulo 109 de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexu:anos, de 5 de febrero de 1857, 

en los s1gu1entes término: 

"Los Estados adoptar.án para su régimen 1nter1ot' la forma de 

gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización polit1ca el 

Municipio Libre, administrado por Ayuntamientos de elección 

popular directa, y sin que haya autoridad intermedia entre éstos 

y el 9001erno del Estaoo. 

"El EJeCU'tivo Federal y los Gobernadcres de los Es'tado, <;endrán 

el mando de la tuer:a pública de los Mun1c1pic5 donde residieren 

:-.ab1tual o trans1tor1amente." (66) 

Vemos que la Constitución de 1857 r.o :se aJUstaba a las nuevas 
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reformas porque la vida habia superado algunos oe sus principios 

básicos y el derecho debe normar la eHistenc:ia real de los 

homores. De esta manera fué surgiendo la idea, entre los jefes 

carranc:istas, de convocar ª· un Congreso Constituyente que 

re1ormara la Ley Suprema para adptarla a la situación que en 

Mé::ico estaba viviendo y habla sido consecuencia de la 

revolución. 

Asi fu~ que Venust'iano Caran::.a co;n~r'=!nele esa -.e-::~=.1dad :; 'E!l 14 de 

;:;ept¡simbre de 1916, .;:;::cioe i..tn dec:re1:o en el que ccnvocEo. a 

elecc:1ones para un Congreso Ccns'tituyente., Y el lo. de 

diciembre de ese mismo af'to que queda instalado en Querétaro el 

Congreso, iniciando sus· labores esa mi.sma fecha, concluyendo el 

31 de enero de 1917. 

El proyecto presentado en materia Municipal es el siQuiente: 

"TITULO QUINTO 

11 De los Estado5 de la Federación. 

Art. 115. "Los Estados adoptarán para su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular; 

teniendo como base de su división territorial y de •u 
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organ1:ación pol1tica, el municipio libre, administrado ~aca uno 

por Ayuntamiento de elección directa y sin que haya autoridades 

intermedias entre éste y el gobierno del Estado." Esta fracción 

fue ad1c:ionada, pero la segunda fue materia de debate. 

ll. "Los municipios administrarán libremente su hacienda, 

recaudaran todos los impuestos y contribuirán los 9astos 

públicos del Estado en la proporción y término que sef'lale la 

legiSlatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar inspect:ores para 

el efécto de percibí~' la parte que cot"responda al Estaco }' para 

vigilar la contabilidad de cada municipio. Los ccnfl ictos 

hacendat•ios entre municipio y los Poderes de un Estado los 

resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los 

términos que establezca la ley." <67) 

El deoate sobre ésta fracción, se originó por que se consideró 

que el dejar en absoluta libe1•tad al Municipio implicat•ia caer en 

la anarqu1a en materia educativa. Pero fue el Diputado Jar-a el 

que aclaró que se confundta el sentido de esta fracción en 

cuestión financiera con los asuntos de ensef'Tan::a. 

67 Art. 115 de la Constitución Política ~ 19.2.. Estados Unidos 
Me::icanos; Cámara de D1putacios en la "L" Legislatura Mé::ic:o, 
1917, pp. I:;CJ-1 ::~. 
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As1 mismo, sel"raló que ce acL1erdo con el programa re'"Oluc1cn-i.:'H~ 

debia dArsele libertad al Municipio. Pt..•e=to que r;o se conc1be una 

libertad poitica si no hay una libertad econóffiica. Agregaba que 

hasta ese momento el Municipio solo habia sido tributario del 

Estado y que se limitaba al cuidado de la población, de la 

policía y que no se habia dando Lin libre funciona1niento de una 

entidad en que estuviese constituida por sus tres poderes. (68) 

Otra de las oposic1ones a la segunda fracción del articulo llS 

constitucional, es la que sostuvo el Diputado .Rafael Martina;: de 

Escobar. Sin embargo. Sin embargo su oposición fué totalmente 

diferente a la anterior. El serta.la que si por una .Pat"te estan 

propugnando la libertad del Municipio, en realidad se le esta 

limitando, ya que la fracción determina qLte los Ayuntamierito 

11 recaudarán todos los impuestos" y qLte "contr1buiran a los gastos 

públicos del Estado." pero también sef>rala.: "Lo:::. eJecut1vos podt~án 

nombrar inspectores para el efecto de percibir la pa,.•;e que 

corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de c:ada 

municipio."(69> El Diputado asegura que al darle facul tctd al 

Estado de nombrar inspectores para vi9ilar a los Municipios en 

68 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., p. 321. 
69 !bid., pp. 323-324. 
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materia. hacendaria, el Estado esta teniendo intervención dir·ecta 

e inmediata sobre el Municipio. Por lo que• . concluye una 

subordinación del Municipio al Estado. También se oponia a que 

fuese la Suprema Corte de Justicia de la Nación la que conosiese 

de los conflictos en materia hac:endar1a entre los Municipios y 

los Estados, sugiriendo que'fuesen las Leg1slaturas Locales o el 

Tribunal Superior de Justicia de cada Entidad Federativa la que 

se ocupase de ello. 

En el debate también se intentaba definir qué debia entenderse 

por libertad económica municipal. A lo que algunos Diputados 

dec:ian que era el Derecho de recaudar los impuestos meramente 

locales; pero otros consideraban que debia recaudat"'se todos los 

impuestos, contribuyendo con una parte de éstos los gastos 

públicos del Estaoo, tal y como lo sel'fala,ba el proyecto. Algunos 

Diputados sel'falaban que la independencia Municipal consiste en 

que el Ayuntamiento no cobre más de lo que le corresponde, sino 

en que "tenga todo lo suficiente para sus gastos". <70) 

En resumen los puntos a dirimir eran los siguientes: 

70 lbid., p. 328. 
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1.- Debian establecerse una o dos recaudaciones, la de la 

Tesoreria Municipal y la de Rentas del Estado. 

2.- En los conflictos entre Municipio y Estada por cuestiones 

hacendarias 1 debia resolver el Congreso Loe.al o la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación . 

..:>.- De qué ramos, de qué capitules se va a formar la Hacienda 

Municipal. 

Como consecuencia de las diferentes opiniones, la Segunda 

ComiSión de Constitución presento un nuevo proyecto, en el que se 

~eNalaba que el Municipio administraría libremente su Hacienda, 

pero no recaudaria lo correspondiente al Estado. V sobre las 

controversias entre el Municipio y el Estado establecia q1..te debla 

conocer el Tribunal Superior de Cada Entidad. Finalmente def inia 

lo que debe entenderse por Hacienda Municipal "se formará de las 

contribuciones municipales necesarias para atende1~ sus diverso~ 

ramos y el del tanto que asigne el Estado a cada Municipio.''(71) 

El Constituyente consagro la Libertad Municipal, pero no 

reglamento su ejercicio. 

71 !bid., pp. 332-334 
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"Articulo 115 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, en lo referente a municipios. 

Art. 115.- los Estados adoptaran para su régimen interior la 

forma de gob·ierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división terriotorial y de su organi;:ación 

politica y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las 

bases siguientes: 

I.- Cada Municipio administrado por un Ayuntamiento de 

elec16;. popular di recta, y no habra ninguna intermedia entre éste 

y el gobierno del Estado. 

II.- Los Municipios administraran libremente su Hacienda, la cual 

se formará de las contribuciones que set1alen las Legislaturas de 

los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para 

atender a las necesidades municipales. 

III.- Los Municipios seran investidos de personalidad juridica 

para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal los Gobernadores de los Estados tendrán el 

mando de la fuerza pública en los ML1nicipios donde residieren 

habitual o transi tor1amente. "(72) 

72 Art.- 115 de la CPEUM; pp. 130-132 



Sin embargo éste prec:epto constitucional ha sufrido diversas 

reformas en el trasnc:urso del tiempo. Pero ninguna de el las goza 

de trasc:endencia en el aspecto de Libertad Económic:a Municipal. 
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SITUACION NORMATIVA JURIDICO-POLITICA QSh MUNICIPIO 

Para hacer el estudio de éste importante tema haré 

re1erencia a las teorias de diferentes 1ilóso1os e historiadores 

del Derecho y del Estado. 

Jn1ciaré éste análisis con la etapa de los filósofos 

griegos pasando por las diversas ~pocas h1:;tóricas e!:istentcs, 

hasta llegar a la época moderna. 

2.1. FILDSDFDS s HISTORIADORES QSh ~ ~ Q.Sh ~ 

Perteneció al noble 1 inaje de Atenas, en el cual eca 

tradición dedicarse a la politica. F'ué discípulo de Sócrates, y 

en el Clt"ro 387 a. C. funda la Academia, la que puede considerarse 

como el primer centro de enset'ran::a superior en el Occidente. C73) 

Escribe tres obras importantes que son: "La RePL~blica, El 

Politice y Las Leyes." 

73 FRANCISCO X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: Compedio Q.g_ Historia Q.€1... 
~ ::t. Qtl ~; la. ed., LimLtsa, Mé:dco, 1975, p. 103. 
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Es precisamente dentro de su obra Las Leyes, en la que plantea el 

principio de la forma •imi::ta de gobierno. 

Al buscar Platón un principio de or9an1zación politica, 

descubre el principio de la forma "miHta" de gcbier_no, cuya 

finalidad es conseguir la armenia mediante un equilibrio de 

fLter:::as una combinación de diversos principios de diferente 

tendencia, de tal modo que esas diversas tendencias s~ 

contrapesen rec:iproc:amente. Por lo que la estabilidad es el 

result~do de fuer:::as pol!t1cas opuestas. Consideraba que la forma 

"mb~ta" de gobierno es una combinación del principio monárquica 

de la sabiduria y el principio democrático d~ la libertad. Sin 

.embargo, Pla.tón no fue fiel a ésta teoría. <74>. 

Sabine sertala que Platón al hacer su critica de Esparta 

hacia derivar la caida de ést~ de su organi=ación exclusivamente 

militar, ya que la "ignorancia es la ruina de los estados". Sin 

embarQo lo que realmente queria resaltar era cómo el poder 

arbitrario de la monarquía y la tiranía que va con él ha sido 

casua de su decadencia, y cómo una democracia desenfrenada se 

arruinó en Atenas por exceso de libertad. Lo importante era haber 

mantenido la moderación, templando el poder con la sabiduría o la 

libertad con el órden, éste es pat~a Platón el principio sobre el 

que debe formarse un buen estado. Sin embar90 para él, el único 

74 Cfr. GEORGE H. SABINE: ~de 1ª, ~Política (Trad. 
del inglés por Vicente Herreri>; 9a. reimpr. de la 2a. ed., 
Fondo de Cultura Económ1ca, Mé::ico, 1984, pp. 67-69. 
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titulo natur"al de poder es el de los sabios sobre los menos 

sabios. También consideraba importante seleccionar y combinar las 

pretensiones seNaladas con objeto de conseguir el gobierno que en 

conJunto sea más observador de la ley. <75) 

La forma ''mixta'' de gobierno que plantea Platón, no es un 

equilibrio de fuer:::as únicamente politicas, puesto que también 

hay que pt"estar atención a factores subyacentes como son el 

fisico, económico y social. 

Nace en Macedonia, alumno de Platón. En 335 funda en Atenas 

el Liceo, éste se justi f ic:a por la independencia doctrinal de 

Aristóteles respecto de su maestro. Muere en Calc:is, en la isla 

de Eubea. C76> 

Algunas de sus obras son: "Etica Nic:ómano, Etica 

Eudeno, La Gran Etica o Etic:a Mayor, La Politica y la República 

de los Atenienses o Constitución de los Atenienses'', entre otras. 

Aristóteles se~ala que el principio del estado de clase 

media es el equilibr-io, equilibrio entre dos factores que tienen 

75 Cfr. Ibid. 
76 F. X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: op. cit., pp. 111-112. 



for~osamente que influir en todo sistema politice. Anteriormente 

a ésta teoria, Aristóteles se1'1alaba que éstos factores derivan de 

titules de poder, pero aqui los considera como fuerzas y no como 

titules. Los describe como calidad y cantidad. El primero 

refiere a las influencias politicas derivadas del prestigio de la 

riqueza, el nacimiento, la posición y la educación; el segundo es 

el mero peso de los números. Si predomina el primero, el gobierno 

se convierte en oligárquico, si el segundo, en democracia. Lo 

import~nte de ésto es lograr una estabilidad deseable, y la 

manera de lograrlo es que en la constitución se contenga a ambos 

y.contrapese el uno con el otro. <77> 

2.1.3. POLIB!O <201-120 a,_ ¡;_,_j_ 

Nace en MegalOpolis, es el enlace espiritual entre .,¡ 

pensamiento helénico y la romanidad. Roma debe Pal ibio la 

primera Filosofía de la Historia , cuya clave es una teoría del 

gobierno mixto. <78) 

Su obra se titula ''Historia'', y en ella explica que la fortaleza 

de Roma debe a la forma mi:(ta de gobierno. 

Su teoria la desarrolla base al análisis que hace de la 

77 Cfr. G. H. SABINE: op. cit., p. 93, 
78 F. X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: op. cit., pp. 122-123. 
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c:cnstituc:ión romana. 

En principio Polib10 asegura que en la historia hay una ley 

inevitable de crecimiento y decadencia. E>:plica ésto por la 

tendencia de todas las formas de gobierno 

en formas carac:ter!sticas. Asegura que la fortaleza de Roma 

consiste en que ésta habia adoptado inconscientemente forma 

mixta de gobierno la cual los elementos encuentran 

''exactamente ajustados y en perfecto equi 1 ibr10." Los cónsules 

con~tiiuyen el elemento monérquico, el senado el ari~tocrático y 

las asambleas populares el democrét1co, pero afirma que el 

verdadero secreto del gobierno romano c:onsist'ta en el hecho de 

que los tres poderes se frenan reciprocamente, impidiendo de esa 

manera que alguno de ellos llegase a ser demasiado poderoso y 

con ello lograr la decadencia del gobiet""no. C79> 

Polibio modificó la vieja teoria de la forma mi:~ta de 

gobierno dos aspectos. El primero es que convierte en ley 

histórica la tendencia de los gobiernos no mixtos a degenerar. El 

segundo se refiere a que su gobierno mi::to es un equilibrio de 

poderes pol 1 tices. Sabine sel'Jala que respecto éste segL1ndo 

punto, Polibio se apoyó probablemente en el principio jur!dico 

romano de la colegiabilidad, por virtud del cual un magistrado 

79 Cfr. G. H. SABINE: op. cit., pp. 122-123."' 
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podia oponer su veto a lo dec1dido por c:ualquier otro magistrado 

que tuviera igual o menor jerarquía que él. Con ésto da a la 

forma mixta de gobierno un sistema de frenos y contrapesos. C80) 

Romano, su mérito fué haber difundido el pensam1ento de los 

grieg-os entre los romanos. Fue un gr•an orador y escritor. Fué 

célebr~ en el ejerc:1c:10 de la abogacia. CBU 

Entre sus obras encontramos: "De re publica, De Legibus, De 

Officiis, De finibus bonor"'um et malorum y sus 'cartas." 

Cicerón p !aneaba e:~poner una teoria del estado perfecto 

Cuna forma mixta de gobierno), la constituc16n de Roma, ya que 

como él la concebia, era la forma más estable y perfecta de 

gobierno que habia creado la e':per1encia política. (92> 

En realidad lo que Cicerón hi:o, sólo fué subrayar las 

ventajas de la forma mi::ta de gobierno ya expuesta por otros 

pensadores anteriores a él. 

Sef"ralaba que la meJor forma de gobierno consistía en un 

régimen mixto, monárquico, aristocrático y democrático a la 

80 Cfr. !bid. 
81 F. X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: op. cit., pp. 127-128. 
82 Cfr. G. H. SABINE: op. cit., p. 128. 
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ve:::. (83> Se puede observar que es muy similar a la teorioa de pu 

hilo. 

2.1.S. §.a.ti AGUSTIN C354-430l. 

Nace en Thagasta <Numidia>, es desde una edad temprana que 

se interesa por la Filosofia. Fue maestro y al mismo tiempo 

seguía con sus estudios en las materias de Geometría, Musica, 

Ari tmetica y Astf'omomia. 

Dentro de sus obras se encuentran entre otras "Contra 

Academices" 11 De Beata Vita 11 "De Ordire 11
, , sin embargo, su 

principal libro es "la Ciudad de Dios", en el escribe para 

defender al cristianismo contra la acusación de que aquel era 

responsable de la decadencia del poder de Roma. (84> 

Pero tambien en el mismo libro desarrolla su teoría de la 

s1gnificaci6n y meta de la historia humana, partiendo de la idea 

de que el hombre es c:iudadano de dos ciudades, la cuidad de 

nacimiento y la ciudad de Dios. Considera que el hecho 

fundamental de la vida humana es la división de los intersises 

humanos (la terrenal y la espiritual)" 

83 IGNACIO BURGOA: Derecho Constitucional ~; . 6a. ed., 
Porrua, México, 1985, p. 198. 

84 F. X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: cp. cit., pp. 149-152. 
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1'San Agustin afirma que la caida de Roma deb io a que 

todas los f"einos mef"amente ter-,...enos tienen que desapareser, ya 

que el poder terreno es por naturale::a mudable e inestable. 11 

Concebia a la Iglesia en la ciudad terrenal como t"epresentación 

de la ciudad de Dios, concideraba a aquella como institución 

crgani:;:ada, y al Estado como un mero "bra::o secular'' de lM 

primera." (85) 

Oetet"n ino como ley, el hecho de que el Estado tiene que ser 

cristiano, servir a una comunidad que es una por virtud de una 

coml..'.ln fe cristiana y servir a una vida en ta' que los interes 

espirituales se encuentran indiscutiblemente por encima de todos 

los damas y contribuir a la salvación humana manteniendo la 

pureza de la fe. (86) 

Considera que un Estado justo tiene que ser un Estado en el que 

se enseNe la ct"eencia en la verdadera religión, un estado en el 

que esa religión esté apoyada por" la ley y la autoridad. 

De tal manera que el caracter cristiano del Estado estaba inserto 

en el principio universalmente admitido de que su finalidad es 

realizar la justicia y el Derecho. 

85 G. SABINE: op. cit., pp; 146-149. 
86 Ibid. 1 p. 149. 
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Nace en el castillo de Rocasecca, cerca de Aquino, estudia Monte 

Cassino y en la Universidad de Na.pales. En 1243 ingreso a 

la Orden Dominicana. 

Dedica una investigación intensa y extensa en . los problemas 

fundamentales de la verdad y del saber." 

" Algunas de sus obras son: "Comentarios a Aristoteles" Conenbrio 

al "L.iber de Causis" "Opusculos Filoscficos" "Evangelio" entre 

muchas otras .. Sim embargo la de mayor trascendencia es la "Suma 

Teologica"C87) 

Sabina nos dice que la esencia de la filosofia tomista consiste 

en el intento de reali=ar sintesis universal, un sistema 

omnicomprens1vo, la cual es la armenia y la coincidencia.'' 

"Santo Tomas considera que la fé es la realización plena de la 

ra~ón. Asi tamb1en afirma que lo superior manda y utiliza en 

todos los casos a lo inferior. C88> 

Santo Tomas describía la sociedad como un cambio mutuo de 

servicios encaminado a la vida buena a lo que contribuyen muchos 

87 F. X. GONZALEZ DIAZ LOMBARDO: op. cit. pp171-172. 
88 G. H. SABINE: op. cit. p. 189. 
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aportaciones (C~ase reali:ando el trabajo que le es propio). 

Compara la funda.cien y Gobierno de los Estados; a la providencia 

con que Dios crea y gobierna el mundo, de.lo que desprende que el 

gobierno sea una magistradura o un fide1c:omiso de toda la 

comunidad. Su poder, por el hecho de que deriva de 

Dios para la feliz ordenación de la vida humana, ~n ministerio 

un servicio debido a la comunidad de que es cabe::a. La 

finalidad moral del gobierno es primordial.º 

11 Espécificando aún mas nos dice que es función del gobernante 

.terreno'poner los cimientos de la felicidad.humana manteniendo la 

paz y el or-den, conset"varla vigi lande que todos servicios 

necesarios de administración publica y jurisdicción y defensa 

realicen debidamente, y mejorat"'la corrigiendo los abusos donde 

quieran q1.1e ocurran y eliminando todos obstaculos que puedan 

oponet"'se a la vida buena." 

"La finalidad moral para lo que existe el gobierno politica 

implica que la autoridad debe estat"' limitada y que debe ejercerse 

sólo de acuet"'do con la ley. Apoya las limitaciones morales 

impuestas a los gobernantes." 
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Considera que la mejor forma de gobierno es la monarquia para 

que el poder de dicho monarca debe ser ''limitado''. C89) 

2.1.7. NICDLAS MAQUIAVELO <1469-1527>. 

Glorifica la omnipotencia del Estado y subordina los pr1ncíp1os 

morales en la vida pública las necesidades del 

Estado. Se le cons1dera como uno de los principales defensores de 

la Polltica del Pooer. {90) 

También se le considera el padre d~ la nacionalidad 

italiana. Maquiavelo es el introductor del término "Estado" y le 

da sus caracteristicas. 

Su principal obra es el ''Principe'' en la que utiliza por 

pr1mera el término "Estado". Escribe otras obras como son: 

"Historias Florentinas y Discurso sobre la primera década de Tito 

Liv10." 

Maqu1avelo nuevamente vuelve a eHponer la teoria de la forma 

mi::ta equ1librada de 9ob1erno. Pero él habla de 

equilibr•10 politice, sino social o aconómico, un equilibrio de 

¡..nteréses contrapuestos enfrenados por un soberano poderoso. 

89 Ib1d. pp. 189-190. 
90 F. X. GONZALEZ OIAZ LOMBARDO: op. cit., p. 19.:2. 
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Respecto a Roma considera qLle la rivalidad entre patr1c:1cs y 

plebeyos es el seer-etc del vigor romano. Piensa que de ello nació 

la independencia y fcrtale;:a de carácter que a~oyó la grande::a de 

Roma, cuando la diri91ercn gobernantes prudentes, que tenian 

mucha autoridad, pero sometidos a la ley. (91) 

2.1.a. ~ b.!J.I.5.B.Q. <t4s3-t546> 

La re·sistenc1a a los gobernantes, es en todos los c:asos, mala. 

Les Subditos tienen respecto gober•nantes deber de 

obediencia pasiva a pesar de sus propia independencia de juc10 y 

de autentico amor por la libertad religiosa. (9°2> 

2.1. 9. JEAN CAUVIN "CALVIND" < 1509-15641. 

Nace en Noyon, Francia, se le considera como el reformador 

ct•istiano de Ginebra y el fundador del ~alvin1smo. 

Cal vino no nos habla de una teorf a de forma mixta o eqLI i librada 

de gobier-no, · sin embargo plantea su "teoria de la resistencia 

pol!tica 1
' 1 y en ella se observa que ciertos "magistrados 

inferiores'' tienen el derecho de resistir a la ti1•ania del jefe 

del estado y de proteger al pueblo contra él. 

91 Cfr. G. H. SABINE: op. cit., p. 258. 
92 Ibid. pp. 268-269. 
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Considera que el poder soberano es canjLmto y uno de los que 

participan en él tienen el deber de impedir el abuso de otro. <9:> 

Con ésta idea se deduce que el gobierno del que habla consta de 

varios elementos y que éstos entre si mismos se frenan para 

impedir el abuso de al9uno de el los. 

Considera que una constitución quo tenga magistrados inferiores 

de ese tipo, el derecho a res1st1r deriva de Dios, pero que no es 

en n1Íigún sentido un derecho general del pueblo, sólo lo es de 

personas privadas, de los magistrados inferiores o "guias 

naturales." {94) 

2.1. 10. JAMES HARRINGTON (1611-1677). 

Nace en Inglaterra, fue pensador polit1c:o de vigor 

independencia desusados, el (1n1c:o observador de la Revolución 

Inglesa. 

Su obra más· importante Oceana, se conside1~a que pertenece al 

9rLtpo de las utopías politicas. 

Harrington piensa que cuando una Repübl ica se apoya sobre 

93 Cfr. Ib1d., p. 274. 
94 Cfr, Ib1d. 



una ley agraria, el arte pol itic:o ofrec:e tres medios para hac:er 

que el gobierno responda a la voluntad popular. El primero es la 

rotac:ión en los c:ar9os, el segundo es que la e.tlecc:ión debe ser 

sec:reta. y el tercero que al c:rear un gobie_t•no libre, era esenc:ial 

conseguir una separación de .Poderes. Consideraba como 

necesariamente aristocrátic:a la func:ión delibet•ante de 

formulación de politica, ya que deben intervenir pocas personas 

que tengan experiencia y c:onoc:imientos prácticos. C95> 

Harrinc;,ton habla de una república equitativa definiéndola. de la 

siguiente manera: Una república equitativa •• : gobierno 

establecido sobre una ley agraria equitativa, que se levanta a la 

superestructura o tres órdenes, el senado que discute y propone, 

el pueblo que resuleve y la magistratura que eJecuta, por medio 

de rotación equitativa, mediante los suft•agios del pueblo 

emitidos por votación. (96) Con arre9lo a la división de poderes, 

la función del senado es debatir. 

2.1.11. ~ ~ <1632-17(14). 

Nace en Inglaterra, hijo de nobles ingleses, apoya una filosofia 

clasista, burguesa. CoÍno filósofo forma parte de la trilo9ia de 

95 Cfr. Ibid., p. 373. 
96 JAMES HARRINGTOM: Oceana. p. ::::::; c:i tada por GECRGE H. SABINE: 

op. c:it., p. 373. 
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los empiristas ingleses. Funda el parlamento Británico y es 

creador en pal"'ta de la Teoría de la División de Podi::res. En su 

teorta sertala ros limites jur"idicos del poder soberano. (97) 

Locke hace una clasificación de formas de gobierno, siendo éstas 

la monarquia, la aristocracia y la democracia; distingue dentro 

de cualquiera de éstas formas, dos poderes, el legislativo y el 

ejecutivo, dentro del cual coloca al judicial. Para Locke el 

Organo~supremo es el legislativo, al cual estan subordinados las 

autoridades ejecutivas y judiciales, puesto que no hacen sino 
' 

cumplir y aplicar la ley emitid~ por el primero. IQualmente 

piensa que los gobernados tienen el "derecho a la revolución" 

cuando los actos del poder público lesionen sistemáticamente sus 

derechos naturales. <98) 

Considera que los gobernantes tienen una responsabilidad para con 

los ~obernados por ellos regidos y una subordinación del gobierno 

al derecho. Loc:ke es influenciado en su f ilosof ia politica por la 

tradición ·del medioevo y poi' los ideales 

constitucionales de la Revolución de 1688. 

97 Cfr. F. X. GDNZALEZ DIAZ LOMBARDO: op. c:it., pp. 194-195. 
98 Cfr. I. BURGOA: op. c:i t. p. 202. 
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Sabine seNala que Locke daba por supue5to que el poder 

legislativo es supremo en el gobierno,. aunque admitia la 

posibilidad de que el poder ejecutivo participase en la creación 

de las leyes. Pero ambos poderes son liffiitados. El poder 

legislativo no puede nunca ser arbitrario, ya que ni siquiera el 

pueblo que los establece tiene tal poder ••• Su poder es 

1iduc:iario ya que el pueblo tiene el supremo poder de modificar 

al legislativo cuando éste ac:tóa de modo contrario a la c:onf ian%a 

en él. depositada. El ejecutivo esta limitado ademas por una 

dependencia general del legislativo y porque su prer•rogativa esté 

restringida por al derecho. Para seguridad d• la libertad es 

·importante que el poder leQislativo y el ejecutivo no se 

encuentren en las mismas manos. (99> 

El fundamento de todo el sistema de Locke es el individuo y sus 
• 

derechos, a.si como la defensa de la libertad individual contra la 

opresiOn. 

Loc:ke también ·opinaba que los poderes del gobierno se encuentran 

en los órganos en los que 'fueron colocados y que no pueden ser 

violados, a menos que algundo de el los intente violar la esfet•a 

de acción del otro. Considera que en realidad es el gobierne un 

99 G. H. SABINE: op. cit. p. 394. 
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equilibrio entre los intereses del reino, como son la corona, la 

aristocrácia terrateniente y diversas corporaciones. (11)0) 

Al respecto Black5tone ponía: Todas las ramas de nuestra 

constitución civil apoyan y regulan a las demás y son apoyadas y 

reguladas por ellas; en efecto, como las dos cámaras se inclinan 

naturalmente haciC!,. dos direcciones de interés opuesto y la 

prerrogativa hacia una tercera diferente de las dos, se impiden 

mutuam~nte sobrepasar sus limites propios, en tanto que se impide 

la separación del todo, al que se mantiene ar-tificialmente unido 

por la naturale::a mixta de la corona, q,ue es parte del 

legislativo y único magistrado ejecutivo. <101) 

Nuestr-o siguiente pensador en el estudio de la Historia de la 

División de Poderes es Montesquieu, sin embargo por- la 

importancia que tiene éste en la Teoría de la Divisón de Poderes 

lo estudiaré en el siguiente tema de éste cap! tul o. 

lfJó Cfr. Ibid., p. 397. 
101 Ibid. 1 p. 398 .. 
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2. 2. 1 • ~ !:1B!l.lB. DE SECDNDAT. !IB!1QN QS be. BREDE )'.. QS 
MDNTESQUIEU !1689-1755) •. 

Nace en Francia, es el más brillante de los enciclopedistas~ Es 

el creador del Relativismo SociaL Sus principales temas 

juridicos, politices y filosóficos que anali~a son: definición de 

la ley y de la Justicia; formas de gobierno y el equilibrio entre 

los poderes del Estado. Este 1.Htimo es el que lo lleva a crear la 

Teoria de la Oivisón de Poderes, c:ons1derado por ello ''Padre del 

Constitucionalismo.'' 

De sus tres temas sólo haré mención del último, que es 

precisamente el que interesa dentro de éste capitulo. 

Su obra más importante es "El Espiritu de las Leyes", dentro de 

la cual desarrolla la Teoria de la División de Poderes como uno 

de tres temas más importantes ya se1'1alados en párrafo 

anterior. Otra obra de él es: ºCartas Per~sas." 

La teoría desarrollada por Mcntesqu1eu, respecto a la división de 

poderes, se debe en gran parte al anál is1s .que hace de la 
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constitución inglesa. También influenciado por el 

constitucionalismo medieval, por Harrington y principalmente por 

Locke. 

Al respecto nos dice Sab1ne que Montesquieu atribuía la libertad 

de Inglaterra a la separación de poderes y a la e:<istenc1a de 

frenos y contrapesos entre los mismos, ésta ideologia se 

convirtio en dogma del constitucionalismo libet'al. C102) 

Durante el tiempo que Montesqu1eu vivió en Inglaterra pudo ver 

que las controversias que se daban entre el, F'arlamento y la 

.corona y entre la corona y los tribunales fue lo que dio 

importancia a la separación de poderes. 

Lo que realmente se había distinguido en la forma miHta de 

gobierno, según Sab1ne, era una pat"ticipación en el poder y un 

equilibrio de intereses y clases sociales y económicos, en parte 

una intervención en el po'der de corporactones tales como los 

mun1cip1os o consejos y sólo grado muy pequel'fo una 

organización constitucional de poderes jur!dic:os. En realidad 

habia sido usado como contrapeso de la centrali=ación extremada y 

como recuerdo de que ninguna organización pol!tica puede 

102 G. H. SABINES: op. cit., p. 411. 
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funcionar a menos que pueda dat~ por supuesta la colaboración y el 

juego limpio de sus diversas partes. (103) 

Montesquieu lo que hizo fue modificar la antigua teoria de la 

forma mixta equilibrada de gobierno, convirtiéndola en un 

sistema de frenos y contrapesos Juridicos entre las diversas 

partes de una constitución. 

La forma especifica de su teoria se basaba en la proposición de 

que todas las funciones politic:as tienen que ser por necesidad 

clasif icables como legislativas, ejecutiva.s o Judiciales. 

.Montesquieu no contemplaba en realidad una separación absoluta 

entre los tres poderes: ya que el legislativo debia reunirse 

cuando lo convocase el ejecutivo; éste conserva un veto sobre la 

legislación, y el peder legislativo debla ejercer poderes 

judiciales extraordinarios. (104> 

El profesor t. Surgoa nos dice ~ue la cuestión más importante en 

el pensamiento ,de Montesquieu fué precisamente la separación de 

poderes, considera que la base de esa separación y la finalidad 

que la justifica es la preservación de la libertad del hombre 

dentro de la comunidad polttic:a. (1tJ5) 

103 Ibid. 
1(14 Cfr. Ibid., p. 4t=. 
1(15 I. BURGOA: op. cit. p. 204. 
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Pa1·a Montesquieu "la libertad no puede consistir sino en poder 

hacer lo que se debe querer y en no estar obligado a hac:et~ lo que 

no se debe querer." C 106> 

Montesquieu pensaba que la libertad siempre esta amenazada por 

el poder público, representado por los órganos de gobierno, por 

lo que es necesario que exista dentro del Estado un sistema de 

equilibrio entre los poderes, de manera que el poder detenga al 

poder •• 

Es importante recordar que Montesquieu vivió e_n Francia la estapa 

.de los Despotas, caracterizada precisamente por la falta de 

1 ibertad del hombre y de cualquier otro derecho para el mismo. 

Como miembro del grupo de los enciclopedistas, en su obra 11 Car-tas 

Persas" satiriza y ridiculiza las instituciones politicas y 

personaJes de Francia. Y es por eso que se va a Inglaterra para 

no morir asesinado por los despotas, alli conoce a Locke y 

estudia su pensamiento dando como resultado que escriba su obra: 

El Espíritu de las Leyes, donde desarrolla la multic:itada Teoría 

de la Divisón de Poderes. 

106 MONTESQUIEU: El Espíritu Q.g_ las Leyes, Libro XI, Cap. III; 
citado por I. 6URGOA: op. cit., p. 204. 



-77-

La experiencia demuestra que siempre que se concentra el poder en 

unas cuantas manos o en una,· peligra la libertad del hombre .. 

Respecto a la Teoria de la División de Podet"'es, el profesor 

Emi 1 io Rabasa expone su pensamiento en 6 puntos que a 

continuación transcribo: 

1.- El pueblo no constituye un poder. 
2.- El poder Ejecutivo no constituye un poder único; e~dste el 

poder politice de gobierno y el poder administrativo. 
3.- La teoria mecánica y rigida de Montesquieu hace imposible 

·la vida del Estado, es evidente la c:oordinac1ón y 
colaboración de órganos distintos en la unidad del Estado. 

4.- Normalmente se asigna una sola y tipic:a. función, pero no 
se e>ec:luye el ejercicio de una función .divet"sa. 

5.- La tesis de la paridad de func:iones es la más t"'a:onable. 
6.- La función de equilibt"'io de poderes se asigna en las 

Constituciones vigentes al Jefe del Estado. <11)7) 

Los pueblos que han logrado su independencia, se encuentran con 

el problema de la organización del gobierno, con el que se busca 

el equilibrio de las fuerzas que lo constituyen, con el fin de 

que no se le da la preponderancia de alguno de ellos y se llegue 

a·degener-ar en una fuerza opresora. 

El equilibrio de poderes descansa en el principio de la 

107 EMILIO RABASA: 6ª Constitución :t. 1ª. Dictadura <Estudio Sobt"e 
1.2. Organización Politica ~ !::1.!ll!...!rn; 6a. ~orrúa, 
México, 1982, pp. XXVI~-XXVIII. 
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pluralidad de poderes, en quienes delega el pueblo su soberania. 

La Tearia de la División de F'oderes de Montesqu1eu sirvió de base 

para la elaboración de las Constituciones de Francia y de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y éstas a su ve:: fueron modelo de 

las Constituciones de los paises de América que fueron 

adqu1r1endo su independencia. 

La Coi¡stituc:ión Política de los Estados Unidos Me:<icanos toma 

igualmente como base de su organi::ac1ón pol!tica la Teoría y se 

plasmada en su articulo 49,capitulo I de sµ Titulo Tercero, 

que a la letra dice: 

Art. 49.- El Supremo Poder de la Federación se divide para 

su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podran reunirse dos o más de éstos poderes en una sola 

persona corporación, ni depositarse el Legislativo un 

índíviduo, salvo el caso de facultades extraordinarias al 

Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el segundo 

párrafo del articulo 131, se otorgarán facultades e~<traordinarias 

para leg1slar.C108) 

108 Art. 49 de la Constitución Politic:a de los Estados Unidos 
Me1~icanos, Porrúa, Mé>:ic:o, 1991), p. 45. 
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En nuestro pais e::iste el sistema precidenc:ial el que constituye 

el poder y la soberanía~ nacionales en SLtS tres 

órganos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con limitaciones y 

atribuciones que aseguran su acción independe1nte 1 equi 1 ibrada y 

armoniosa. Los dos primeros ,representan la voluntad del 

pueblo. ( 109) 

El. poder legislativo y ejecutivo necesariamente G~ben ser de 

elec:c1Qn popular'", en tanto que el judicial es un ór~i;rano de la 

nación ccn ciertas funciones elevadas como elemento de 

equilibrio. 

En todas las constituciones de sistema presidencial es de suma 

importancia que se de un equilibrio entre los dos poderes que 

representan la voluntad popular. 

El profesor E. Rabasa nos dice que fuera del orden legal, el 

Presidente reúne elementos de fuer:.:a que le dan superioridad en 

la lucha con el Congreso; sin embarc;;o dentro del orden 

constitucional, el Congreso es indiscutiblemente superior por lñ 

sola facultad de dictar las leyes a las que se encuentra eometida 

toda la nación, incluso el mismo pode1• ejecutivo. (110> 

109 Cfr. E. RABASA: op. cit., p. 139. 
111) Cfr. Ibid., p. 141. 

\~. :¡'~ (~ 

;j\1~, 
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Para que se de un equilibrio no es necesariamente que esten 

separaoos ambos poderes, sino que es SLlficiente que uno sirva de 

limitación al otro por una especial intervención en sus actos. 

Cabe sef"falar que dentro de la doctrina se ha mani1estado que no 

se trata de una División de Poderes, ya que el Poder es único 

indivisible, y lo que se encuentra dividido son las funciones 

(ejecutiva, legislativa y judicial>, precisamente atribuidas al 

Poder. 

Con el tt"anscurso del tiempo se ha podido observar que en nuestro 

pa!s estas tres funciones no estan completamente separadas, y pot" 

el contrario existe una coordinación entre ellas. 

Para finali=ar con éste capitulo, a91"egaré que de acuerdo ccn la 

forma de gobierno que adoptó nuestro pais, e!-:iste otro elemento 

más como fuer=a de equilibrio y es: la personalidad de los 

Estados Independientes, que les confiere una libertad de ac:ción 

interior. Los poderes federales se ven limitados por la 

independencia loc:al 1 a todo y a sólo lo que ataf'fe a los interéses 

de la nación. La ley fundamental busca nuevamente los contt~apesos 

que garanticen la libertad de las entidades 1'ederales. (111) 

111 Cfr. !bid., p. 142. 
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La personalidad de los estados se manifiesta en dos formas para 

limitar la omnipotencia del gobierno nacional. La primera es sLI 

independencia interior, la segLtnda es su condición de entidades 

politic:as, que les da el derecho de constituir una 

CAmara del Congreso, y el de votar como unidades las leyes más 

altas (las que modifican el pacto fundamental de la nación). C11:2) 

En ocasiones su libertad puede violarse en leyes o actos que la 

invadaD o restrinJan. Entonces es cuando interviene el Poder 

Judicial de la Nación como órgano de equilibr10 1 impidiendo la 

ejecución de los actos viola.torios y defendien,do la independencia 

·de las Entidades Federales. 

112 Ibid., pp. 142-143. 
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!i.b_ SISTEMA TRISUTARIO ~ 

3. fil. SISTEMA JURIDICO TRIBUTARIO gt!_ MEXICO. 

El Estado como forma de organi::ación jurídico-política 

requiere al legarse de numerario, entendiendo éste como la 

obtención de ingresos, para cumplir c:on su finalidad 

preponderante de legrar el bien c:omUn. En éste aspecto el bien 

c:omún será algo tan91ble, real y cuantificable, por ejemplo los 

servicios públicos. 

Es obvio que el Estado para lograr su organización y 

funcionamiento requiere hacer gastos y a su vez necesita 

procurarse de medios ec:onómicos indispensables para cubrir los 

primeros, lo cual origina la actividad financiera del Estado. 

F'ara la ejecución de esas actividades se requiere de medios 

necesarios para qL1e sean llevados a cabo y es aqui donde entran 

las Finanzas F'Ubl icas. 

Cuando hablamos de finanzas, generalmente estamos hablando 

de asuntos económicos y este se debe a que la palabt~a firianzas 

deriva de la voz latina FINER que significa "terminar o pagar", 
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por lo que el térm1no finanzas se refiere a todo lo relativo 

pagar, pero también a la forma de manejar aquello con qu~ se 

paga, y la forma en que obtuvo. <113> 

En nuestra materia las FINANZAS PUBLICAS constituyen la materia 

que comprende todo el aspecto económ1co del ente público, y que 

traduce en la actividad tendiente a la OBTENCION, MANEJO Y 

APL!CACION de los recursos con que cuente el Estado para la 

reali::ación de suE ~ctividades que efectúan para la 

consecución de sus fines. (114) 

E:dsten cuatro medios por los cualeos el Estado va a obtener esos 

ingresos y son: 

1) E::platación de sus bienes. 

2.) ManeJO de sus empresas. 

3) Por el ejerc:1c:io de su facultad de imperio, con base en el 

C:L\al establece las contribuciones que los particularl?s debemos 

apot•tat• para el gasto público. 

4) Ernprésti tos ya sean internos o externos. 

113 Cfr. LUIS HUMBERTD DELGAOILLO GUTIEF.REZ: Principios 9..§. 
~ Jribut:ario; 2a. ed., PAC, Mé::ico, 1986, p. 13. 

114 Cfr. I.bJ.d., pp. 13 y 14. 
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Pat•a el meJor estudio de la actividad financiera del Estado 

existen tres ramas del derecho que se especializan cada una de 

ellas en una area determinada de dicha actividad y son 

DERECHO FINANCIERO.- Rama del Derecho Público responsable de 

regular la obtención, manejo y distribución de los ingresos del 

Estado. (115> 

DERECHO FISCAL.- Rama del Derecho F't:1bl ic~ que compt•ende las 

normas que regulan la actuac1on del Estado para la obtención de 

recursos y de las relaciones que con actuación se 

· generen. ( 116) 

DERECHO TRIBUTARIO.- Dino Jarach define éste concepto el 

conjunto de normas y principios juridicos qL1e refieren a los 

tributos. La ciencia del derecho tribuar10 tiene por objeto el 

conoc1miento de esas not•mas y principios. (117> 

Adol1o Atchavahian nos dice respecto a estas tres disciplinas le' 

siguiente: 

''En realidad, no habria solamente una rama 
jur,idica, sino tres íntimamente vinculadas, y en cuanto 

115 Cfr. Ibid., p. 15. 
'116 ADOLFO ARRIOJA VIZCAINO: Derecho Fisc:<?.l; ::?ci .• ed., Themis, 

Mé:<ico, 1985, pp. 11 y 12. ---
117 L. H. DELGADILLD G.: op. cit., p. 17 
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al modo de denominarlas con propiedad, somos partidarios 
de sosteOer, como lo sugirieron algunos autores, que 
e::istirian algo as! como suc2s1vos circulas 
concéntricos que comprenden dentro de si, o bien 
resultan comprendidos, los, diferentes ámbitos de 
normatividad jurídica que nos interesan. 

En 6rden decreciente de comprensividad, habria: 

derecho financiero, derecho fiscal y derecho 

tributario. 

El primero incluiría la re9L1lación de los actos 
cumplidos por 21 Estado: a fin .:le procur:ir los medios 
de financiamiento para atencer los 9as-cos públicos; a. 
fin de reali::ar estos últimos; y los que se relacionan 
con la administración de los bienes que le pertenecen. 

El derecho fiscal incorporaria los principios y normas 
segó.n los cuales el Estado percibe los recursos 

resultan tes de la contraprestac: ión por los 
particulares, en pago de los servicios públicos que les 
scm dados, los derivados de la explotación de los 
bienes del dominio público originario, y de las 
empresas de que sea titular, como igualmente los 
percibidos por el uso del crédito público. 

Por último, el derecho tributario comprendería aquel 
conjunto de materias e::c:lus1vamente relativas a la 
actuaciOn del Estado ~n uso del poder de imposición, 
esto es, el de crear tr•ibutos, ingresos públicos 
coactivamente exigibles a los particulares, y a su 
actuación en tanto fisco, o sea ente reci.ludador de los 
tributos establecidos."(118) 

Ha quedado establecido que el Estado necesita allegarse de medios 

necesarios para cumplir con las .:-.ctividades inherentes sus 

118 ADOLFO ATCHAVAHIAN: b.Q Contencioso Tributario 
Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 
extraordinario; citado por L. H. DELGADILLO G.: 
17 y 18 

§D. América, 
:w. nl'.tmero 

op. cit., PP• 
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funciones, igulamente las formas en que lo hace, pero es 

importante eMplicar por qué los particulares tenemos el deber de 

contf"'ibuir. 

El profesor Adolfo Arrioja seNala que el transfondo de la 

relación Estado-Gobernados es de carácter eminentemente 

económica, puesto que si el Estado necesita de elevados recursos 

ec:onóm1cos para implementar las funciones públicas, lo justo y 

apropiado es que tales recursos deban genet"'arse, casi en su 

totalidad, en las aportaciones proporcionales der-ivadas de los 

ingr.,esos, rendimientos o utilidades obtenidas por los ciudadanos 

que, gracias a la existencia de esos satisfactares públicos, 

cuentan con el tiempo y con las oportunidades adecuadas para 

llevar a cabo diveros géneros a los que se ha denominado 

••actividades productivas••. (119> 

De manera que en la a~tualidad los particulares tenemos que 

contribuir con el Estado porque tenemos conciencia de que asi 

debe ser, ya no seré como en la antiguedad que el Estado obligaba 

los gobernados a contribuir por la fuer-::a, por capricho del 

c;,obernante o bien como consecuencia de la victoria militar. 

119 Cfr. A. ARRIOJA VIZCAINO: op. cit., PP• 3 y 4. 
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Esta situación surge cuando la voluntad del pueblo crea al Estado 

a través de la promulgación de un documento normativo superior de 

juicios de valor <Constitución>, que or~aniza y • delimita su 

funcionamiento 

derecho e 

interno y e~terno. Esta organi:ac:ión se vale del 

instaura ordenamiento jurid ice que 

se1'1ala las responsabilidades y atribL1c:iones a los miembros de 

dicho Estado. 

Atendiendo esta idea es como el Estado a través del uso de su 

poder de imperio establece las contribuciones necesarias, y que 

los particulares, sometidos a ese poder, debemos participar con 

una parte de nuestra rique=:a. e 120> 

A ese poder de imperio del Estado para esta.b lec:er las 

c:ontr1buc:iones a los gobernados se le denomina de varias formas 

como ''Supremacia Tributaria'', "Potestad Tributaria", 

"Potestad Impositiva", "Poder Fiscal", "Poder de Imposición", 

etc. 

Particularmente ut i 1 i :::aré el término "Potestad 

siendo el siguiente tema a desarrollar. 

120 Cfr. L. H. DELGAOILLO G.: op. c:it., pp. 33 y 34. 

Tributaria'', 
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3,1. POTESTAD JURIDICO TRIBUTARIA~ COMPETENCIA 
JURIDICO"TRiilüTARIA. 

Decia anteriormente que el Estado establece contribuciones 

impuestas a los gobernados en ejercicio de su poder de imperio 

como organización politica soberana. La ncrmatividad que 

justifica. lo anterior son el articulo 31 fracción IV, 39 y 73 

fracci..6n VI 1. 

Dentro de la Potestad Tributaria especifica.mente, nos dice el 

·profesor Humberto Delgadillo, que cuando el pueblo expresa su 

voluntad soberana para formar el Estado, plasma en su 

Constitución la organi=aci6n y funcionamiento de sus órganos, los 

cuales quedan sometidos al orden juridico en el ejercicio de las 

att'ibuciones necesarias para su desempel'1o. De esta manera la 

fuer=a del Estado se transforma ~n Poder Público, sometido al 

Derec:ho. del c:ual dimana y le sirve de medida su 

manifestac:ión. (121> 

De tal mane1·a es la Potestad Tributaria producto de la voluntad 

soberana del pueblo me::ic:ano de a.L1tor9anizarse en Estado, asi 

c:omo que la organi::ación se viese regulada por la Constitución 

como documento jurid1co normativo soberana que 

121 Cfr. Ibid., p. 34. 
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organi:a lo juridico y lo politice del Estado. 

La ConstituciOn crea organismos a los cuales dota de leyes para 

que los regulen. Por lo que se entiende que no solo los dota del 

poder del Estado sino de las normas que los van a autol imitar, 

asi como delimitar el campo de acción de cada organismo dándoles 

responsabilidades y atribuciones. 

El poder que tiene el Estado es un poder politice dominado por el 

derecho con lo cual nace el Estado de Derecho. La Constitución 

Politica reconoce esa fuerza en sus articLtlos 39, 40 y 41. 

el poder del Estado, y en esta materia en pat"ticular el Poder 

Tributario fué plasmado en la Constitución Pol!tica, de donde 

dimana la Potestad Tributaria, que es eJercida pot" los órganos 

quienes se les atribuye e::presamente tFISCO). La Potestad 

Tributaria se e;:presa en la norma suprema como facultad para 

imponer contribuciones, lo cual es inhet·ente al Estado en ra::ón 

de su poder de imperio, y se ejerce cuando ese órgano 

correspondiente, Congreso oe la Unión, establoc:e 

contribuc:1ones en una ley, que vinculará individualmente a los 

suJetos activo y pasivo de la relaciOn juridic:o tributaria. C122) 

1:?2 Cfr. Ibid. 
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Enseguida se1'1a.laré como es ejercida esa Potestad Tributaria del 

Ésta.do por medio de sus tres funciones Legislativa, Ejecutiva y 

.Judic:ial. 

En principio se encuentra facultado el Legislativo para imponer 

las contt"ibuc:iones necesarias pat .. a cubrir el presupuesto anual de 

gastos. Articulo 73 fracción VII, y 74 de la C.P.E.U.M. 

Ejecutivo.- Esta facultado para eJecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión y proveer su e~:ac:ta obset"vancia. Artivc:ulo 

89 fracción I de la C.P.E.U.M. Asi mismo el Presidente de la 

Repü.blica tiene como atribución fa.llar por conducto del Tt"ibunal 

Fiscal de la Federación, las controversias que suscite la 

actividad de las autoridades fiscales. 

Judicial.- Los Jueces de Distrito y la Suprema Corte conocen de 

los juicios de ampat•o que los particulares promuevan contr-a la 

exped1ción de leyes tributarias inconstitucionales, actos o 

proc:edimientos de las autoridades fiscalas, y fallos del 

Tribunal Fiscal violator1os de garant!as individuales. También la 

Suprema Corte resuleve el recurso de Revisión Fiscal que pueden 

promover opositor y aLltoridades contra las sentencias de las 
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Salas del Tribunal, cuando se aparten de una aplicación exacta de 

la ley. Articules 103 y 104 tercer pérrafo de la C.P.E.U.M. 

Juntes deben ver por el beneficio del pueblo, de acuerdo con el 

articulo 39 del mismo ordenamiento. 

Ahora bien, para que la Potestad Tributaria funcione en realidad, 

t•equiet"e de un .ámbito de aplicación igualmente real, y es aqui 

dende aparece la Competencia Tr"ibuaria. 

Vamos a entender por Competencia Tributaria el ámbito fisico 

9eográfico determinado o determinable donde se aplica la F'otestad 

Tributaria. 

Delgadillo Gt=. define a la Competencia Tributaria como el podet• 

juridico, general y abstracto, para la actuación de los órganos 

públicos en materia fiscal, que se deriva del podet"' del estado, y 

que se encuentra sometida un orden jut"'idico 

preestablecido. (123) 

El ejet"'c:ic:io de la Potestad Tt"'ibutaria encuentt"'a problema 

en los Estados Federados, como es el caso de México, no siando 

asi en Estados Uni tario5 .. 

1.23 !bid. p .. ' 36. 
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Como consecuencia de lo anterior, la competencia tributria, 

producto de la potestad, en México se divide en tres espacios: 

Federal, Estatal y Municipal. La competencia federal tiene en 

algunos ámbitos e>ec:lusividad, y en otros es concurrente con los 

Estados miembros de la Federación. 

Las facultades exclusivas de la Federación las seNala el 

Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: XXIX. Para 

establecer contribuciones: 

lo. Sobre el comercio exterior. 

20. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4o y 5o del articulo 

27. 

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4o Sobre set~vic:ics públ ices concesionados explotados 

directamente por la Feoerac1ón, y articulo 73 fracción XXIX 

de la C.P.E.U.M. 

So. Especiales sobre: 

a) Energ 1a eléctrica. 
b) Producción y consumo de tabacos labrados. 
c> Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 
d) Cerillos y f6sfors. 
e> Aguamiel y productos de su fermentación. 
f} E:cplotación forestal, y 
9) F'rooucc:16n y consu1110 ce cerve::a. <124) 

124 Art. 73 de la CPEUM; pp. 56 y 66. 
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E:;isten algunas materias que les estan pt"ohibida.s e:cpresamente a 

los Estados, por lo que se entiende que también le son e:<c:lusivas 

a la Federación. Las contempla el art. 117 constitucional. 

Articulo 117.- Los Estados no pueden, en ningún caso: 

III. Ac:uffar moneda, emitir papel moneda, estampillas, ni papel 

sel lado. 

V. Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la entrada a su 

tert"itcrio, ni la salida de él a ninguna mercanc:ia nacional o 

extranjera. 

VI. Gravar la circulación, ni el consumo de efectos nacionales o 

extranjeros, con impuestos o derechos cuya e::acción se efectué 

por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos, o 

exija documentación que acompaNe la merc:ancia. 

VII. E:tpedir ni mantener en vi9or leyes o disposiciones fiscales 

que importen diferencia de impuestos o requisitos por ra~ón de 

la procedencia de mercancias nacionales o extranjeras, ya sea que 

éstas diferencias se establezcan respecto de la producción 

similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de 

distinta procedencia.. 

También al articulo 27 le da facultad eY.presa a la Federación de 
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legislar en materia agraria, lo que implica legislar en materia 

tributaria; de acuerdo con la fracción XXX del articulo 73. 

La competencia Tributaria Concurrente se origina cuando 

detet"minada materia puede ser gravada tanto por" la Federación 

como por los Estados. 

La concurrencia c:ompetenc:ial se da de acuerdo al articulo 73 

fracción VII (facultad del Congreso para crear contribuciones), 

en el articulo 40 (fu.ndamento constitucional de la Potestad 

Tributaria de los Estados), y articulo 124. 

El fundamento del poder tributario de los Estados radica en la 

autonomia y soberania interna_ de los mismos, ya que la soberania 

implica el ejercicio de la Potestad Tributaria. C125l 

En eJecutoria 2'.34 de 1986 de la Suprema Corte de Justic:iade la 

Nación c:osider6 como materias c:onc:ut"rentes: 

a) La tt•ibutac:iOn de c:omerc:io; 
b) El gravamen de los ingresos de1•1vados del trabajo; y 
e> At"rendamientos c:elebrados por c:omerc:iantes arrendadores. 

125 L. H. OELGADILLO: op. cit., p.39. 
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La competencia de los Municipios va a ser tratada en el siguiente 

capitulo. En seguida veremos cuáles son los limites y alcances de 

la Potestad Tributaria. 

Los limites a la Potestad Tributaria no son inas que las barreras 

de formalidad que el fisco debe cuidar y son 4 especific:amente. 

t.- Garantia de Irretroactividad: en materia tributa.ria el punto 

para determinar la irretroactividad de la ley se encuentra en la 

realización .del hecho generador"' en relaci6n con su vigencia, pot• 

lo que sólo podrán generarse efectos juridic:os de acuerdo lo 

dispuesto en la norma tt"ibutaria vigente, en el momento en que se 

realizó el hecho generador. <Art. 14 constitucional y 60. del 

Código Fiscal de la Federación>. 

Garantia de Legalidad: encuadra dos aspectos; el 

establecimiento de las contribuciones; y sobre la actuación de 

las autoridades. El primer aspecto lo regula el articulo 31 

fracción IV constitucional, el que sef1ala que los me,:ica.nos 

estamos obligados a contribuir a los gastos públicos de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Por- lo que 

sólo se impondran las c:ontt'•ibuciones por ley formal y 



-96-

materialmente considerada. El segundo aspecto lo r.egula. el 

articulo lb del mismo ordenamiento que refiere a las 

forffialidades que legalmente deben revestir las ac::tuac::iones de las 

autot"idades. 

3 .• - Libertad de Trabajo: consagrada el articulo 5o. 

c::onstituc::ional. Por medio de éste establece que ningún 

impuesto debe afectar dicha libertad pues no es licito eupedir 

leyes tributarias que graven e:~cesivamente el producto del 

trabajo. 

4.- Derecho de Petición: en materia tributaria el derecho de 

petición la potestad de todo individuo para solicitar a las 

autoridades qua intervengan para hacer cumplir la ley fiscal, 

consiste la emi:o16n de un acuerdo escrito a la solicitud que 

el 9obernado eleve. Articulo So. c.onstituc:ional. E::isten dos 

c:asos de execpc:ión re9lamentados: La Ne9ativa Fic:tae (artiuc:lo 37 

C.F.F.>; y los casos no reales ni concretos {articulo 34 C.F.F.) 

Dentro de los alcances de la Potestad Tributaria tenemos los 

siguientes: 
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1.- Prisió~ por deudas fiscales: en principio el artiuclo 17 

const i tuc:icnal prohibe la prisión por deudas de carácter 

puramente civil, sin embargo cuando se generan delitos de orden 

fiscal los responsables son castigados con la privación de 

libertad cuando han omitido el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. Se reali=a en mérito del elevado valor que protege el 

fisco y que es el bien c:omt.'.ln. 

2.- Confiscación de bienes: el articulo 22 constitucional en su 

inicio prohibe la confiscación de bienes, pero más adelante, el 

mismo precepto seNala que no se considera confiscación la 

aplicación total o parcial de bienes para el pago de impuestos o 

multas. Lo que busca éste precepto es evitar que los particulares 

evadan el pa90 de sus contribuciones. 

3.- E:-:enc:i6n de impuestos: La consti tuciOn de nuestro pais en su 

artic:ulo 28 prohibe la e>:enciOn de impuestos en los términos y 

condiciones que fijen las leyes. Pero de c:on+ormidad con las 

leye~ secundarias o reglamentarias de la Constitución establecen 

los sujetos que por determinadas circLinstancias quedan e;1entos 

del pago de determinado impuesto: Esto es en mérito al principio 

de equidad y Justicia tributaria. 
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Dentro de éste tema sel'talé que la Competencia Tributrar1a en 

Mé~uc:o se divide en tres espacios, a saber: Federal, Estatal y 

Municipal, los dos primeros ya fueron abarcados en el desarrollo 

del tema, sin embargo hace falta hablar del ámbito Municipal, 

pero atendiendo a que es la parte medular de ésta investigación 

será tratado c:on mayor amplitud en el siguiente capitulo. 

~"3.:?. ba. tlOF:MAT!'J!:t:IAD TR!BUTARIA. 

Dentro de éste tema voy a referirme a nuestro ordenamiento 

- supremo, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me:11c:anos, en orden de importancia continuaré con el Código 

Fiscal de la Federación, y para concluir abordaré la Constitución 

Politic:a del Estado Libre y Soberano de México. 

CONST!TUC!ON ~ ~ bfili. ESTADOS IJ.!ilQQ§_ 
MEX !CANOS. 

Dentro de é=:te espacie anali::aré los preceptos constitucionales 

referentes a la materia fiscal. 

El profesor Adolfo Arr1oja nos dice que uno de los pilares 

fundamentales del Derecho Fiscal está constituido ~or el llamado 
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Princ:ipio de Constituc:icnalidad, el cual, implica una sumisi6n a 

las c:arac:teristic:as esenciales del orden Juridic:o que nos rige, 

puesto que debe encontrarse fundada en los correspondientes 

preceptos c:onstitucionales 1 al menos, debe evitar el 

contradec:it"los. ( 126) 

Dentro del orden jur•!dic:o de cualquier Estado el primer rango 

está ocupado por las normas c:onstituc:1onal=s CU)ta flmción es la 

de expresar las bases fundamentales de dicho orden. 

Iniciaré con el precepto c:onstituc:ional que establece la 

obligación de los me:<ic:anos a contribuir y del cual se desprenden 

cinco principios, además de ser el fundamento de toda la materia 

fiscal. 

Articulo 31.- Son obligaciones de los me~:icanos: 

IV. Contribuir para los 9astos públicos, as! de la Federación 

c:omo del Estado y Municipio en que residan, de la manet"'n 

proporcional y equitativa que dispon9an las leyes. {127) 

Sef'ralé anteriormente que se desprenden c:1nco princ:ipios de éste 

articulo y son les siguientes: 

126 A. ARRIOJA VIZCAINO: op. ~it., p. 179. 
127 Art. 31 de la CF'EUM: pp.38 y "39. 
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a) Principio de Genet"alidad: éste es la c:onsecucnc:ia directa del 

régimen de legalidad tributaria. Las contribuciones participan de 

las c:arac:teristic:as esenciales del acto que les da vida: la ley, 

y el set" general es uno de los principales elementos del acto 

legislativo. Por lo que decimos que una ley es general cuando se 

aplica, sin excepc:iOn, a todas las personas que se coloquen en 

las diversas hipótesis normativas que la misma establezca. 

b) Principio de Obligatot•iedadt el mismo artic:ulo citado 

anteriormente establece que contribuir a los gastos públicos 

constituye una obligación ciudadana de carácter público. 

Ahora bien si se vincula ésta obligación con el Pt"incipio de 

Generalidad, implica como sef'falé anteriormente, que toda persona 

que ubique en alguno de los supuestos previstos en ley, en 

éste caso tr1butar1a 1 automáticamente adquiere la obligación de 

cubrir el correspondiente tributo. 

e> Principio de Vinculación el Gasto Público: también 

denominado Destino de las Contribuciones. En el referido articulo 

constitucional se establece que debemos contribuir para los 

GASTOS PUBLICOS, as! de la federación, del Estado y 
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Mun1c:ipic en que se resida. Es ésta pués la principal 

justificación de la relación Juridico-tributa~ia. 

Los ingresos tributat"ios tienen como finalidad costear los 

servicios públ ices que el Estado p1~esta 1 por lo que tales 

servicios deben representar para el particular un bene'f icio 

equivalente a las contr1buciones efectuadas. C1:!8> 

d) Principios de Proporcionalidad y Equidad; sobre éstos 

principios ha habido una serie de opiniones en contrario 

originando diversas teorias 1 considerando algunos autores que se 

trata de un solo principio, sin embargo ha prevalecido la teor!a 

d·~ que se tr-ata· de dos y no de uno solo. 

"La pr"oporcionalidad da la idea de una parte de algo, por lo que 

el tributo debe ser establecido en proporción a la riqueza 

de la persona sobre la que va a incidir. 

"La equidad debe derivarse de aquella idea de la justicia del 

caso concreto; de l¿i, aplicación de la ley en ingualdad de 

condiciones los que se encuentren en igualdad de 

c:1rcunstancias. 

128 et~~. A. ARRIOJA VIZCAINO: op. cit., PP• 185 y 186. 
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"De tal manera, habr!a pt"oporcional idad y equidad cuando la cat"ga 

del impuesto sea de acuerdo con la capacidad contributiva de los 

sujetos y se aplique a todos aquellos que se encuentren en el 

supuesto set'ralado por la ley."(129> 

e> Principio de Legalidad: de conformidad con el articulo de 

estudio, debemos contribuir "de manera proporcional y equitativa 

Que DISPONGAN LAS LEYES", de acuerdo con ésto se ratifica el 

principio de legalidad tributaria. 

En tales circunstancias se confirma el postulado esencial del 

Derecho Fiscal referente a que toda relación tributaria debe 

reali:arse dentro de un marco legal que la establezca y la 

regule. 

Con éste último pr1nc1p10 se termina oe anali:ar al multic:itado 

articulo 31 de nuestra carta magana. 

Ya en el desarrollo de éste capitulo se afirmo que el deber de 

contribuir con el Estado se debe a la voluntad del pueblo que 

crea al Estado, pues bien éste principio fué plasmado dentr-o del 

documento normativo que lo regula, Constitución Politica, pero 

129 L. H. 'oELGAOlLLD GUTIERREZ: op. cit.' pp. 50 >' 51. 
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espec!fic:amente en nuestro pais, se encuentra en los articulas 

39 1 40 y 41 de la C.P.E.U.M., referente al Capitulo de la 

Soberania Nacional y de la Forma de Gobierno. 

El si9uiente articulo que justifica la facultad de imperio del 

Estado para imponer contribuciones es el articulo 73 en sus 

fracciones VII y XXIX, ya citados en el cuerpo de éste tracajo, y 

qLle se refieren a las faculta.des del Congre'5o para imponer• las 

contribuc:iones necesarias; y también la facultad de establecer 

contribuciones 

Federación. 

en areas especificamente exclusivas de la 

Antes de que el Congreso fije las contribuciones, atendiendo al 

páN•afo anterior, deben ser discutidas por la Cámara de Diputados 

en tos términos del articulo 74 Constitucional. 

Ahora bien e_l articulo 49 del mismo ordenamiento seffala que el 

Poder Supremo de la Federación se divide para su ejercicio en 

Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

En consecuencia del articulo 41 y 49 ya citados, es el articulo 

89 en su fracción I, el que faculta y obliga al Poder Ejecutivo a 
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pt'omulgar y ejecutar las leyes que e:~pida el Congreso de la Unión 

y ha proveer en la esfera administrativa a su e;:ac:ta observancia. 

El presidente ejerce esa facultad a través del Fisco, el cual 

biene a adquirir la caractet'istica de autor1dad administrativa. 

Con relación a la intervenc:16n del Ejecutivo en la mater1a fiscal 

el articulo q2 establece que el presidente de la República debe 

estar asi.stido, al prcmL1lgar las leyes., por el Secretario de 

Estado o Jefe del Depcwtamento Administrativo a que corresponda 

el negocio. También se1'1ala que todos los reglamentos, decretos y 

órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario 

del Despacho del ramo a que corresponda el asunto y sin ese 

requisito no set'án obedecidos. 

Anali::ando otro articulo constitucional, el Congreso ejerce la 

atribución que le concede el articulo 7~ al em1tit· la~ leyes 

fiscales. 

La Competencia del Poder Judicial Fedet'al en materia fiscal la 

determina el articulo 10~ al establece1• que los Tribunales de la 

Federación resolverán toda cor. trovers1a que se suscite: por 

leyes o actos de la autoridad qL1e violen las garantias 
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"La anter1ot"" situación cambió el 9 de julio de 1924 pues se creó 

el ""Jurado de Penas Fiscales 11 y el 12 de mayo de 1926 cambió de 

nombre al de "Jur~ado de Intrac:ciones Fiscales". Este fue el 

primer tt"ibunal administrativo creacio para resolver' las 

inc:onfo1•mida.des con sanciones impuestas por infracciones de todas 

las leyes tributat•ias, cuyas atribuciones eran autónomas )' 

decisiones independientes. 

"El 27 de agosto de 1936 se pt•omulgó la Ley de Justicia Fiscal• 

en la que se creó el Tribunal Fiscal de la Federación t:L1ya!S 

disposiciones eran de carácter t.'tnicamente procesal. 

11 El Códi9Q Fiscal de la Fedel"ac:ión empezó a. regir el primero de 

ener·o de 19:;0. Este impuso un sistema uniforme para la aplicaciOn 

de toda la le9islaci6n tr1butar1a 1 derogando todas las le}'e$ que 

se opusieran a SU$ preceptos." u:.o> 

Poster1ormente fue e:iped1do un nuevo Código Fiscal de la 

Federac16n, el ,::),fJ de diciembre de 19.:e, e.en la finalidad de 

\.m1formar 1a aplicac:ion e interpretaciOn de toda la le9islación 

tribu'taria. Dereogó v¿i.t•ias leyes fiscales, sin embargo dejó las 

que no se opusieran a sus pr~ceptos .. 

1.:.i:i Cfr. A. ARf·\IOJA VlZCAlNO: op. cit., pp. 41-45. 

\ 
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El 30 de diciembre de 1966 fué expedido el Código Fiscal de la 

Federación que derogó al anteriormente citado. Este a su vez fué 

derogado por el Código e:<pedido el 31 de diciembre de 1981, pero 

que entro en vigor hasta el dia primero de enero de 1983 y que es 

el que actualmente nos rige. 

El Código contiene preceptos de orden sustantivo y normas 

p1•ocesales. Divide el procedimiento tributat•io en dos fases: la 

oficiosa, en la que la autoridad actúa de a.cuerdo con preceptos 

del mismo Código y leyes tributarias que no se le opongan, y la 

fase contenciosa, que comprende el juicio de nulidad ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, de actos o procedimientos de la 

autoridad violatorios de la ley. En la segLinda pat•te del pt"ecepto 

se estudian las dos fases del procedimiento tributario. 

El at"ticulo to. del Código Fiscal establece a los par~icula1•es la 

obligación d~ contribuir para los gastos püblicos, a.si como qua 

dichas contribuciones deben estar previamente estalbecidas en 

ley. 

El at"ticulo 2 y 3 nos habla de la clasificación de las 
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contribuciones, las c:uales podran ser: Impuestos, Aportac:1ones de 

Seguridad Social, Contr1buc1ones de Mejoras, Derechos, Accesorios 

de las Contribuciones, Aprovec:hamientos, Accesorios de los 

Aprovechamientos y Produc:tos. 

En 9eneral el COd190 Fiscal de la Feoerac1on determina la 

Relac1on Jurid1co-Tributar1a; el Crédito Fiscal; los Sujetos de 

la ñelac16n Jurid1co-Tr!.outar1a¡ las diversas formas de e::tinci6n 

de las obligaciones, la E::ención Tributaria; los diferentes 

Il!citos Tributarios; el Proced1miento Administrativo; el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución¡ los Recursos 

Administrativos y el Juicio de Nulidad. 

Para finali;::ar .::on éste oroenam1ento subrayaré que el mismo es de 

aplicación 'federal para toda la RepL\blica Me::ic::ana. 

~·~·-· CDNSTJTUCJDN ~ QSb ~ 6.1.!lBS ~SOBERANO 

mi MEX !CD. 

El articulo 25 trace. II de ésta constitución establece la 

obligación de los vecinos del Estado de Mé::ico a contribuir para 

los gastos públicos del Estadü y Municipios en qL:e residan de la 
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manera proporcional y equitativa que dispangan las leyes, segün 

lo establecido por el articulo 31 frac:ciOn IV de la CcnstituciOn 

Federal. 

El fundamento del poder tr·1butario del Estado de Mé:dco t"adica en 

la autonomia y scberania. interna del mismo, según los articulas 

4, 5, 6 y 7 de la constituciOn estatal. 

El articulo 70 fracción XVII de dicho precepto establece la 

facultad de la legislatura local de fijar las contribuciones 

necesarias para los gastos del Estado. La fracc. XX otorga la 

facultad de discUtir y aprobar los Presupuestos de Ingresos 

Muncipales que formen los respectivos Ayuntamientos. 

El articulo 89 determina las obligaciones del Goberandor del 

Estado y en su fracción IX se encuentra la de promulgar, ejecutar 

y hacer que se ejecuten las leyes y acuerdos de la Legislatura 

del Estado, proveyendo en la esfera administrativa a su e::acta 

observancia. 

'Los art!culos anteriormente citados de la Constitución del Estado 

de Mé:<ico son los més importantes en cuanto a materia fiscal 

refiere. 
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Para c:oncluil'• con éste cap 1 tulo sel"lalaré que ya ha quedado 

establecido que el Estado necesita allegarse de ingresos que le 

permitan estar en posibilidades de financiar el bien común, por 

lo C1t.1e esos ingt"esos se encuentran globali=ados en la Ley de 

Ingresos de la Federación. Esta es una ley especifica que da 

h.ipótes1s de valor, es un catálogo de los ingresos que el Estado 

esta autori=ado a percibir. 

El fundamento constitucional de la Ley de Ingresos de la 

Federación son los articules 73 fracc:. VII, 74 fracc. IV y 31 

frac:c. IV. 

Dicha ley es elaborada en la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, pero es el presidente de la Repüblica quien la 

propone y some'te a cons1derac10n del Congreso de la Unión, una 

ve= aprobada es e~:pedida por este mismo poder Legislativo. 

Los Estados también tienen la atribución de expedir sus 

respectivas leyes de ingresos dentro de su Potestad y Competencia 

TribLttaria. 
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!.a SITUACION TRIBUTARIA ACTUAL [lS1=. MUNICIPIO. 

4. SITUACION TRIBUTARIA QS 6.Q.'2. MUNICIPIOS ~ ba ACTUALIDAQ. 

Para iniciar éste importante capitulo sef"falaré las principales 

ideas que consagra el tente original del articulo 115 

constitucional en la Constitución de 1917. 

En principio dicho articulo consagr~ ideas fundamentales como la 

libertad o autonomía .11un1cipal, ref1r:.éndcse .:d r-~conccim1ento da 

un .imbito geogr.a,fico determinado de valide:: de las propias normas 

que el muni~ipio tiene capacidad de darse, y el principio de la 

autoridad municipal, donde se establece que el ayuntamiento se 

el i g irá popularmente. e 131 > 

Respecto a la autonomía económica del munic1p10, hay mueho por· 

hacer, puesto que a pesar del interés de los constituyentes poro 

dejar bien establecida su autonomía financiera a través de largos 

debates no lograron hacerlo, pues se determinó en la fr.:i.cción II 

que los munic.ipios administrarian libremente su haciendit 1 la que 

se forma.ria con las contribL1c:iones que les sef"falaran las 

legislaturas de los Estados; con ello se dejaba supeditado al 

municipio al Congreso de los Estados, ya que éstos 

131 ALEJANDRO SEPULVEOA A.: 11 La Reforma Fiscal Municipal"; en 
Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurid1cas, 
Méttico, ANo 1, No. 2, mayo-agosto 1986, p. 640. 
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serian los que asic;¡anar1an las contribuciones. 

Desde entonces, dicho articulo 115 ha sido reformado, en 1928, 

1933, 1943 1 ~947 1953 y finalmente el 3 de febrero de 1983. 

En la actualidad, y a pesar de las reformas de 1983, los 

municip1os s19uen encontrándos en su gran mayoria en situaciones 

económicas desfavorables. Se encuentran con un gran número de 

problemas para cumplir con sus funciones. 

Hay coincidencia entre diversos autores que esos problemas son 

originados por el gran desequilibrio regional y por el fracaso 

que representa la central izac1ón de las dec.isiones, de los 

ingresos públicos y de la intervención de las otras dos esferas 

de gobierno: o la federal o la estat&l, en actividades que son de 

carácter exclusivo de los municipios consiguiendo con el lo 

impedir sus funciones naturales de gobierno comunitario y 

democrático. 

Por la situación de que los municipios se encuentran relegados en 

un tercer plano en los interéses de la federación se le ha 

llegado denominar el ''limosnero de la Federación", o la 

"cenicienta de la Hacienda Pública" o bien un simple 11 apéndice de 

la federación", entre otros. 
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El Lic. Miguel Ac:osta Romero nos dic:e que la organ1zaci6n 

. administrativa de les municipios me~: ic:anos ha sido 

tradicionalmente ineficiente, y que han sido varios los factores 

que han intervenido para tal situación, entre ellos como ya lo 

settalé en párrafos anteriores, la intervención de las autoridades 

federal y estatales, asi como la ialta de recurso~ 

econémic:os. ( 132) 

Otros elementos que intervienen como antecedente dicha 

situac10n son: la ausencia de la Ley Orgánica que reglc.ment'? el 

articulo 115 constitucional; asi como la de'.saparición del 

Ayuntamiento de la Ciudad de México y conversión en 

. dependencia de la Administración Central izada del Gobierno 

Federal bajo el mando directo del Presidente de la República. 

Los factores sel"lalados anteriormente sen la causa principal para 

que los funcionarios mun1c:ipales no c:urnplan con su tarea deo 

organi::ar el elemento humano la5 rique::as nat1.walps 

materiales de la localidad en beneficio de los ciudadanos. 

Les problemas administrativos que afrontan los municipios 

mexicanos tienen su origen en la falta de autonomía politica y 

econOmic:a, que se traduce en una dependencia del municipio con 

respecto la Federación y les Estados. ( 133) 

132 Cfr. MIGUEL ACOSTA ROMEf'.'O.: "Estructura ~dministt~ativa 
Municipal,.; En Cuadernos del tn:;tituto de lnvest1i;¡ac:iones 
Jurídicas, Mé:dco, Al"to 1, No. 2, mayo-agosto 1986, p. 722. 

1 '33 lb id. 
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La insufic:ienc:1a de recursos r.o es el único, aunque :::;i el más 

importante de los problemas los que se enfrentan los 

mun1cipios. 

Los medios económicos puestos a dispos1c:i6n de los Ayuntamientos 

no son sufic:1entes para reali::ar las funciones que éstos tinen a 

carQo. 

Algunos otros problemas a los que se enfrentan los mun1c1pios, 

1ndependientemen~e del de la insufic1enc1a ~conom1ca, son el que 

los func:1cnar1cs de los mun1c:1p1cs no hacen L•SO adec:Llado de los 

r~ecursos que se les entregan, ya sea por falta ·de planeac:ión, 

presupuestos 1nadec:uados, personal impreparado teoricamente, 

insuficientes medidas de control para el ejercicio de su 

presupuesto o bien la falta de honradez de los mismos. 

Grandes munic1p1cs se encuentran c:::m problemas como son vivienda, 

ML~nic1p1os pecueN-:;s ';1enen una fi!.l ta de relación entre las 

nec:!s!dades pLibl.:c:a:=. y los recLtrO::".:IS con que cuentan para tratar 

Y por ~G qL1e res;:ii::;cta a los mun.:...=i;:i1os rural,,;s su s1tLtaco.ón 

~an =a~~i=a ~ue ne =~entan con los ser~vic:os públicos urbanos 
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más elementales . 

. Respec:to a la situación actual de los municipios el profesor 

Moisés Oc:hoa nos dice que dentro del sistema Federal, los 

municipio? son tt"'atados en tr"es formas distintas que implican una 

enorme injusticia. El primer caso, las Leyes Federale5 sel"lalan 

partic:ipac:ion precisa favor de algunos municipios. En el 

segundo caso·, las leyes federales encomiendan a las Legislatui-as 

locales el seNalar el poi• ciento de partic:ipac:~On municipal 

1 i bremen te. Y en e 1 tercer ca;;;o, 1 as leyes feoera:. es .-, 1 :::;eho; l c..n 

participaciOn a los Municipios, n1 enc:ar9an a las Legislaturas 

locales el fijarlas. (134) 

El municipio se ha venido re;::agando del proceso evolutivo, y vive 

grandes problemas económicos, que derivan de sus limitaciones y 

recursos fr~ente a sus necesidades en constante aumento. 

Otra causa que contribuye a la falta de d~~arrollo en los 

mL1nicip1os es que e::isten un 9ran nl.'.tr:1ero de ello:= y que en 

generalidad carecen de base económica suficiente para atender las 

e;:i9encias normales de los serv1cios pl.'.tbl1cos esenciales para que 

viva la comunidad. 

134 M. OCHOA CAMPOS: op. cit., pp. 450-451. 
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El Lic.. Fernando Rodrigue::: de la Mora se1'1al a que se hace 

necesario restablecer el equil1br10 fiscal entre las entidades 

con derecho a recaudar impuestos, porque es preciso tomar en 

cuenta que es a nivel de gobierno municipal donde compete 

aprovisionar los servicios que procuren el ambiente fisico 

adecuado para que los miembros de la comunidad puedan tener un 

desempeflo productivo normal y un ra;:onable nivel de bienestar y 

seguridad general." 

"Respecto al exceso de municipios nos cuce que en la mayoria de 

los Está.dos hay un elevado número de municipios, sobresaliendo 

Oaxaca con 578. Y que con ésta excesiva división se ha producido 

una incapacidad evidente de los m~nicip1os para el adecuado 

cumplimiento de sus atribuciones, por lo escaso de sus recursos 

presupuesta les" ( 135) 

F·or otra parte se puede observar que en la mayor!a de los 

municipios, las personas que integran el Ayuntamiento carecen de 

adecuada preparación, lo que contribuye a agravar el manejo 

de los asuntos pt.'.'1bl ices, quedando todo el poder municipal en 

pequertos grupos una sola persona, tomando decisiones que 

generalmente sólo benefician interéses personales. 

1::5 FEf;NANDO ROORIGUEZ DE LA MORA: "El Fortalec1m1ento Económico 
de los Mun1cipios''¡ en :a Revista oel Tribunal FiEcal del 
Estado de Mé::ico, Mé:dco, Arto II, No. 4, mayo-agosto 1978, 
pp. 19 y :!!). 
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Cabe seNalar que la problemática municipal se debe pr1nc1palmente 

a la centralización del poder politice. Y que la autonomla 

municipal abarca el plano politice, económico y financiero. 

La actitud de los municipios ha sido en general pasiva y 

receptiva derivada de la centrali::ación y del paternalismo de la 

Federación y de los Estados. El gobierno municipal se ha 

acostumbrado a que si no hay dinero proveniente de la Federación 

o del• Estado no se emprenden obras y actividades.. Carecen de 

interés iniciativa para iniciar programas e actividades que 

sean Utiles para su desarrollo en todos los aspectos, económico, 

politice, social y cultural. 

La generalidad de las actividades municipales se limitan la 

prestación de servicios públicos. Y los propios de los municipios 

son: agua potable, alcantarillado, alumbrado público, limpia, 

mercados, panteones, rastros, parques y jardines, seguridad 

pública y tránsito, los cuáles deberán ser prestados en forma 

continua, reg~lar, general y uniforme. 

Ahora bien, veamos cuáles son las facultades y atribuciones de 

los municipios, segLln el profesor Acosta Romero. 
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Para empe;:ar, nos dice que es dificil precisarlas debido a 

la falta de unidad en las le9islac1ones locales, sin embargo en 

su generalidad se encuentran: 

0 1.- Facultad de iniciativa de leyes ante la le91slatuura local 

<referidas exclus1vamente a matet·1a munic1pall; y para e'ipedi1·, 

de acuerdo con las bases normativas que debet·lm establecer las 

le91slaturas de los estados, los bandos de policia y buen 

gobierno y los reglamentos y disposiciones administrativas de 

observancia gener:i.sl dentro de sus 1•espect1vas Jt.w1soicc:1ones. 

2.- Manejat• libremente su hacienda y patt•imonic. 

3. - Adm1n istrar los bienes del dominio p..:1bl ice y privado 

del municipio. 

4.- Or9an1;:ar la administración y los servicios 

mun1c1pales. 

5.- Atr1buc1ones relat1vas cumplir y hacer cumplir las 

dispos1ciones óe acción polit1ca y gubernativa tanto de la 

federac10n como estatales. 

6.- Acción civica: fomentar el espiritu cívico y de solidaridad 

entre SU5 habitantes. 
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7.- Obras pUbl1cas municipales. 

8.- F'rocurar el cumplimiento de los reglamentos de policía 

y buen gobierno. 11 (136) 

F'ara concluir serralaré los puntos que a mi consideración son las 

.principales causas de que los municipios se encuentren en una 

situación tributaria deficiente: 

l.- F'rincipalmente la insuficiencia de libertad económica y 

financiera. 

2.- Falta de libertad política. 

3.- Intervención constante de la Federación y de las entidades 

federativas en materias exclusivas· de los municipios. 

4.- Falta de capacidad administrativa. 

5.- Ausencia de una ley reglamentaria del articulo 115 

constitucional. 

6.- El hecho de que las participaciones municipale5> sean 

sertaladas por las legislaturas de los estados. 

7.- Igualmente el qL1e las mismas tengan que aprobar el 

presupuesto de ingresos municipales. 

136 M. ACOSTA ROMERO: op. cit., pp. 726-7=7. 
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B.- La existencia de un gran número de municipios en el pais. 

9.- Actividad pasiva y receptiva de los municipios derivada de 

la centrali=ac:ión y el paternalismo de la Federación. 

10.- Dependencia total y absoluta de las entidades federativas y 

de la propia federación. 

11.- Crecimiento desproporc1onal entre las necesidades de las 

comunidades y los recursos para satisfacerlas. 

1=.- Que a problemas de naturale=a económ1ca se le dan soluciones 

de tipo politice; entre otras. 

4.1. bfr POTESTAD ~ COMPETENCIA TRIBUTARIA 

MUNICIPAL. 

Ya en el capitulo anterioY. se definieron los conceptos de 

Potestad y Competencia Tributaria; siendo la primera el poder 

soberano del pueblo, el cual a través de una Constitución 

F'olitica, igualmente soberana, faculta al Estado (Fisco) 

imponer contribuciones y obliga a los particulares a pagarlas. 

Respecto a la Competencia Tributaria, se determinó como el poder 

ju1·idico general, abstracto, producto de la potestad tributaria, 
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para la actuación de los organoS públicos en mater::.a fiscal y 

sometida a un orden juridico preestablecido. 

Ahora bien, el Poder Tributario a. nivel Municipal, simplemente no 

existe, y ésto se debe a que no tiene un poder legislativo en 

sentido estricto, pues el Ayuntamiento como órgano materialmente 

legislativo se limita a la e:<pedición de rei;¡lamentcs. 

Los municipios astan imposibil1tadcs para ~stablecer por si 

mismos sus tt"ibutos, siendo las legislaturas de los Estados las 

facultadas para establecerlos. 

Ante ést'a falta de Poder Tributario en el municipio, éste 

dificilmente cuenta con las contribuciones necesarias para cubrir 

su gasto p~blico, quedando supeditado a las contribuciones y 

participaciones q~e le sal'ralen las legislaturas. 

Respecto a la Competencia T1•ibutar1a, el ar~t !culo 115 

constitucional establece que los municipios podran administrar 

libremente su hacienda, sin embargo ésto no garanti;::a que sea 

suficiente para atender las necesidades más elementales, sólo 

podrán sugerir a las legislaturas estatales los tributos que 

consideren necesarios y convenientes. 



La realidad de las cosas es que los municipios se limitan 

recaudat" y a et"Ó9ar lo autori::ado en los Congt"esos Locales; 

,actividad que realiza a través de las Tesarerias Municipales. 

El articulo 115 constitucional establece los elementos con los 

cuales esta integrada la Hacienda Municipal, siendo los 

siguientes: a) Contribuciones, fundamentalmente las r•elativas a 

la propiedad rai;:: y sus modificaciones; b) Participaciones 

Federa-les; e:> Ingresos por los servicios públ ices que preste; y 

d) rendimiento de sus bienes. 

Como conclusión a éste tema, el Lic. Oelgadillo Gtz. nos dice: 

que el municipio carece de Poder Tt"'ibutario ya que no puede 

establecer sus contribuciones directamente, y sólo con base en su 

Competencia Tributaria administrará su hacienda. C 137) 

El mismo autor nos dice que c:on la finalidad de solucionar los 

problemas en materia de Potestad y Competencia Tributat"'ta en·tre 

los tres niveles de gobierno, y con el fin de fortalecer el pacto 

federal, se han realizado diversos Convenios y Reunios Nacionales 

procurando la c:oordinación entre esos entes de gobierno. C138) 

137 L. H. DELGAOILLO GUTIERREZ: op. cit., p. 45. 
138 Cfr. Ib1d. 
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Dicha actividad se encuentra regulada por la Ley de Coordinación 

Fiscal de 22 de diciembre de 1978 y prublicada en el D. O. de la 

Federación el 27 del mismo mes y afio. 

Lo que pretende la Ley de Coordinación Fiscal es coordinar el 

sistema fiscal de la federación, estados, municipios y distrito 

federal; organizar el Fondo General de Participaciones; fijar las 

pal"'ticipaciones a las entidades federativa•; regular la forma de 

colaboración administrativa y establecer cuáles y cómo se 

constituyen los organismos para al maneJo de la coordinación. 

Concluiré se~alando que ante un Fisco Federal poderosos nos 

econtramos con un Fisco Municipal raqu!tico, casi inexistente. 

4.2. bBa. ~ CONSTITUCIONALES !lS 1983. 

Las reformas que vamos a tratar en éste apartado son las 

referentes a _las que modificaron al articulo 115 constitucional'. 

Es importante setialar cuáles eran las circunstancias en el 

municipio anteriores a las reformas, pues las mismas son causas 

directas que motivaron al poder legislativo para actuar. 
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Como ya sel"lalé en el transc:urso de és'ta investiac1ón, desde 1917 

se ha determinaco como caracteristi;:a elemental del municipio, su 

automonia tanto de la esfera federal como de la estatal, ésto 

significa que se consagró la libertad municipal, pero no se 

reglamentó eJercicio, propiciando el :>ut:>desa1•rollo de dicha 

institución. 

Tal subdesarrollo igualmente es generado por la constante 

central1:.ac1ón del poder politice. Por lo que se pensó que era 

necesario redistr!bu1r y descentrali=.ar dicho ~oder entre los 

tres niveles: federal, estatal y municipal, cons1guiendo con ello 

que el Estado tenga capacidad de goberna1· a la población del 

territorio en todas las regiones y localidades del pais. <139> 

Los problemas económicos de los municipios eran demasiado graves, 

ante la imposibiliCad de manejar realmen~e su propia hacienda. 

Pues como ya lo seNalé en otro apartado, aunque la Constitución 

le daba l :i.bertad al mun1c ip10 de mane.;at• su h8C!enda, ésta se 

integraba por lo que las leg1slatur·as de los estacas consideraban 

suficiente para satisfacer las necesiaades más elementales, como 

c:onsecuenc1a se tenia una inestabili~ad económica, impidiéndole 

desarrollo a los municipios. 

1:.9 Cft•. F:AUL OLMEDO: "Crisis y Reforma f":unicipal"; en Cuadernos 
del Instituto de Invest19ac1ones Jur!d1cas, Mé::ico, ANo 1, 
No. 2,, mayo-agosto 1986, pp. 632-635. 
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Ahora bien, para que la libertad municipal e:-:i.5ta se debe basar 

en la independencia económica, por lo que era necesario que el 

municipio tubiera medios suficientes para subsistir. 

Otra causa mas que impulso a la reforma fué el hecho de que los 

ingresos de los municipios no se encontraban delimitados., no 

se sabia que conformaba a la Hacienda PUblica Municipal. 

El Lic. Alejandro SepUlveda Amor, nos dice que en la iniciativa 

de la ley para modificar al articulo 115 constitucional, se 

reconoce abiertamente la tendencia centt'•al i::adot"a por parte de la 

Federación y los Estados hacia el Municipio, privándolo de la 

capacidad y recursos para desarrollarse en todos sus sentidos, su 

ámbito territorial y personal, determinando que ha llegado el 

momento de revertir la tendencia a concentrar todo en el centro 

como actitud necesaria para el fortalecimiento del sistema 

federal. ( 140> 

La actividad del municipio se limitaba a la simple prestación de 

servicios púb.licos. 

La falta de libertad politica, administrativa, la constante 

intervención de la esfera federal y estatal en asuntos 

municipales, as! como el hecho de que las legislaturas locales 

140 A. SEF'ULVEDA A.: op. cit., p. 640. 
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fijaran las aportaciones y participaciones municipales, y la 

actitud pasiva, receptiva y de dependencia total de la federación 

y de los propios estados, aunado al crecimiento desproporcional 

entre las necesidades de las comuni.dades y los recursos para 

satisfacerlas en los numerosos municipios del pais también fueron 

causas directas, entre otras, para modificar al multicitado 

articulo 115. 

Anteriormente a la.s reformas de 1983, se busco y se dieren otros 

medies para dotal'· al municipio de lo nec:esar10 para su 

desart"'ol lo, entt"'e los que se encuentran la Coordinación Fiscal, 

e>:pidiéndcse la Ley de Coot"'dinaci6n Fiscal entre la federación y 

los estados; sin embargo las disposiciones de dicha ley no fueron 

suficientes para lograr el total desarrollo, ni siquiera el 

mini.me en la mayoria de los municipios. 

Ante tal situación se pensó cÚ.te la verdadera solución a la falta 

de desarr•ollo de los munic1p1os tenia que ser a nivel 

constitucional para garanti::ar su libertad, enfrentando problemas 

económicos, politices, sociales y administrativos. 

Fué el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, presidente de la 

República, quien promovió ante el Congreso de la Unión una serie 

de reformas al articulo 115, con la intención de fortalecer al 
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municipio en sus aspectos pol 1 tic:o, econ6m1co, social y 

administrativo¡ se tt"a.ta.ba de reintegrarle todas las atribuciones 

y facultades que le correspondlan, restituyendo la concepción 

originaria de que el mun1c1pio es la base de nuestra 

organi:::ac:ión politica y administrativa. <141> 

Las reformas fueron publicadas el 3 de febrero de 1983 y entraron 

en vigor al dia si9uiente de su publicación. 

Dentro• de los principales aspectos que contempla la reforma se 

encuentran los siguientes: 

1.- A la ft"acción primera se le agregan tres párrafos. Se 

consagra un procedimiento uniforme para la suspenc:ión, 

desaparición o revocación de ayuntamientos o de algunos de sus 

miembros cuando e1<ista causa 9t"'ave prevista en la ley, 

otorgánOose el derec:ho de aud1enc:ia y requiriéndose un qu6t"um en 

la votación Clas dos terceras partes de las legislaturas 

locales). 

Asi mismo se ~stablece que en caso de que no entren en funciones 

los suplentes cuando ocurra el supuesto anterior, seran las 

legislaturas las que designen al 'consejo municipal para que 

concluya el periodo respectivo. 

141 EDUARDO A. NOZARI MORLET: "Reforma Constitucional y Realidad 
Municipal"; en Cuadernos del Instituto de Investi9ac:iones 
Juridic:as, México, ANo 1, No. 2, mayo-agosto 1986, p. 569. 
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Por" una parte con ésta adición se garanti;::a el procedimiento para 

la suspensión y desaparición de los ayuntamientos y para la 

suspensión o revoc:ac:ión de sus miembros. Pero por otro lado se le 

atribuyen .funciones politícas a las legislaturas de los estados, 

con lo que el municipio sigue estando sujeto las 

determinaciones del Estado, violándose su 1 ibertad pol 1 tic:a. 

2.- La fracción segunda se modificó totalmente. Se otorga a los 

ayuntamientos facultades para expedir bandos de polic:ia y buen 

gotnerno, a.si reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general. 

Con ésta disposición se les permite restructurarse 

administrativamente y adoptar las normar que tienen aplicación 

practica en cada localidad~ Los criterios y las conductas 

aplicadas son más adecuadas a las realidades política y social y 

se evita la imposición de lineamientos con otros criterios 

distintos a ~icha realidad. 

El Lic. Ac:osta Romero nos e::pl ica que la problemátic.3. 

administrativa se da en varios aspectos: debilidad y deficiencias 

en la administración de las finanzas públicas, en la organización 

administrativa municipal, en la administración de los servi.c:ios 
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públ ices, prol iferac1ón de pequef'ros municipios, asi como la falta 

de un criterio de administración municipal que .permita programar 

y planificar uniformemente. (142) 

El mayor problema de la administración municipal en general, es 

que no se cuenta con la debida pr·esupuestac:ión, 

programación y planificación del desarrollo municipal. 

3.- La fracción tercera tambien fue modificada en su totalidad. 

Sef'rala los servicios públicos que los municipios deben prestar, 

mismos que podrán desarrollar con la ayuda de los estados, cuando 

asi fuese necesario y lo determinen las leyes. Los municipios 

· tendran a su cargo: a> agua potable y alcantarillado; b> 

alumbrado público¡ e> limpia; d) mercado y jardines; e) 

panteones; f) rastros; g> calles parques y jardines; h) seguridad 

publica; i) los demas que las legislaturas locales detet~minen, 

segun las condiciones territoriales y socioeconomicas de los 

municipios, asi como su capacidad administrativa y financiera. 

Tambien es impor"tante sef"falar" que en el segundo pa.r"rafo de ést·a 

fracción se espec:1fica que los munic:ip1os·de un mismo estado, 

pr"evio acuerdo entre sus ayuntamientos y con sU:Jecion a la ley, 

podran coordinarse para la más eficaz prestación de los servicios 

142. M. ACOSTA: op. cit., p. 729 
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pl1b l 1cos que les corresponda. 

Ya he sehalado que la actividad preponderante de los municipios 

precisamente la prest.3ción de s:erv1cios ptlblicos, y con esta 

reforma determinan especificamente los que corresponden al 

mismo. 

Respecto la coordinac1ón entre munic1p1os c:ons1oero que es 

benéfica para las poblaciones de varias local1dades. ya que son 

atend1oas me1yor impor":anc1.;. SLts ¡:>ei:1c.:.cnes 'f :.on .11ás los 

ciudadanos beneficiados. Tambien es positiva puesto qL1e todos 

los municipios cuentan con las misma situación económica, algunos 

estan m~s desarrollados y en otros simplemente carecen de 

economía para satisfacer los servicios más elementales; y con la 

coordinac1ón entre ellos pueden ayudarse mutuamente y obtener más 

benefic:1as sociales. 

4.- La fracción cuarta tiene c.:imo antecedente l.:. ant1gL(a fracción 

segunda, pet•o se amplia considerablemente y biene a ser qui=á la 

t•eforma m~s importante. 

En esta fracción IV se determinan las fuentes de ingresos del 

Municipio que se integran con los rendimientas de los bienes, asi 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 



-132:-

est:ablescan a su favor; en todo caso percibit'án: al 

contribLlciones sobre la propiedad inmobiliaria; b) pti<rticipación 

federal; e:> ingresos derivados de la prestación ·de servicios 

públicos. 

Como ya lo sef"fale esta reformas la más importante puesto QLIP. 

es la base en la que se sustenta el objetivo de reestructurar la 

ec:onomia municipal p~ra hac.ar efectiva su .:.utonomia er. t:odos los 

sent:idos pero principalmente económic:a. Lo más sobresaliente es 

que delimitan los ingre<:os pr~pios mun:.cip;.les, '.J y.a no se 

conforma e:<c:lusivamente con lo que las legislaturas detet'm1nen y 

que dec:1an, et'a lo suficiente para antender las necesidades 

mLtnicipales. 

Dentro de los ingresos se encuentran varios tipos de 

contribuciones e::clusivas para el municipio como son: sobre la 

prp iedad inmobiliaria, definido como impuesto predial; pero 

también sobre su fracc.ion.;.m1ent:o, d1vis10n 1 consolidac:ion, 

t:1'aslac:iOn y mejoras, .:\Si como las que tengan por case el Ci\mbio 

de valor de los inmuebles; otros ingresos son los que se obtengan 

del rendimient:o de sus bienes, los que produscan por los 

que presten y finalmente por las 

participaciones federales y otras contribuciones que determinen 

las legislatu1·as. 



-1:;;3-

F"or lo que respecta a los tributos el ce mayor tec:n1si::;rr.o es el 

impuesto pr•edial, ya que la tesoreria municipal debe reali=at• las 

funciones básicas de la administración tributaria, que son la 

recaudación, fiscalización y cobran=a. 

Como consec:uenc:1a de lo anterior fue necesario que las 

legislaciones de los Estados fueran modificadas para adecuat•se a 

la reforma. con ésto se dieron dos opciones: una que se 

celet:iraran c:onven1os de coordinac:iOn entre mun1c:ip1os y estados; 

dos, la dele9ac:1on 1:otal al Mt.1n1c~pio cie las: 7u:ic t =nes 

atribuciones de recaudación fiscal. Es obvio qt.1e la más sana es 

la seguoda s1 realmente se trata de dar autonomia al Municipio. 

Fueron importantes las reformas, sin embargo se vuelve a delegar 

en la legislatura local el establecimiento de otros ingresos a 

favor de los Municipios. 

Como oocemos ,jesprencer •:le las reform;1.s se e::t.:..1::11.::·::e ;:::ue !.a 

Feoerac:.on pasar~. al MLtnicipio las partic1pac1ones feder:i.leli. 

F·ero la Ley de Coordinación Fiscal determina qL1e las misma:=. seran 

entrega-=is.s a los Municipios por condLlC"to de los Estadcs, lo que 

implica nuevamente la intervención de la entidad federativa en 

asuntos exclusivos de los Municipios violando su autonomia. 
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Munic1p1os con arreglo a. las bases, mentes ~..'.' pla=:::s que 
'. .. ' " :.:_: :··:·'· 

anualmente se detet•m1nen por• las l~gisl~tut~as_· ~e :1.0s es~adcs, c:on 

esta c:tespos1cion ingualmente ~·e·-~-;:i~'j.~:-~~~~e·t;i·d·~;'·_.-,:; los .Mun1c:1pics .:. 
. .. . ,._,_ . .f' .. '..::···.,-

los Estactes, por le que - la ~-~~:¿~~¡ri~¡~~·;;=l!'.f'Li~~f~.~~~º~ Sl9n1fÚ:a+::.va en 
·;_ :_. < 

cuanto a;. la autonomia de los mismOs'~ 

A éste. respecto al Lic. Alejary.c:1ro··-sepü.l·1=-da ;-,os '=üm2-nta q•.12 le. 

de Coor~:~~c:ón F~~c:al reglamenta c:.cna c1spos1c1on, 

la 

~istr1b~c1on, mea1ante d1apos1c1ones de cat·ac~er gener·al, lo que 

pet•m1t~ que el Estado tenga un control seor·~ el Municipio, c:te tal 

forma que las C:Jsas perruanecen como estaban .:1ntes de la refor•ma. 

Es decir que las legislaturas son quienes dec::.den la manera de 

participación de cada Municipio. <l·'l::> 

de la :;;1moatia de los Poderes Esta.tale-;$, (por e1emplo que se 

tr•ate de diferenteB pat·t1do~ pol!t1cos1, habt•á prcblemas en la 

determ1nac1on J' entrega de las p~rt1=1p.:.c1ones. 

Con =:s'tas nL1evas normas impo;:; 1 t l '•as ~2 =itorg¿. P:Jtestad 

Tr1butar:.a les Mun1c1~1os >ª que las le91Elaturas locales 

!4"; A. ;EFUL\::::·~ AMOF:: .;.p. c:i t., p. =..45. 
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amplia la Compe~enc1a Tributaria. 

Igualmente se estat1lec1ó Una ruJrma.protac:tor=- de los in;resos 

mun1c:.pales al impedir las:_leye~f federales y locales la 

po~1b:.li~ao de e::entar o subsidiar-respecto de· las contribuciones 

5obre inmueoles establecidos el· inciso a y de los ingresos por 

~et·v1c:ics puolic:os ~eNaladcs en el inciso e, de la misma frac:c:16n 

:v. 

La e:{c:epc:1ón a lo anterior es que sólo los bienes del dominio 

póblic:o de la Federación, E;::;tados y Municipios, podr3n e:-:im1rse 

del pa90 de los im;resos menc:1onados, atendiendo a que no seria 

ló91c:o que el Estaco pagara al mismo Estado, además de que al 

nac:erlo seria C:)n .::11nero ~bten:.do tamb1ér. de c:~ntr:.~uc1=ines. 

c~n d1.:::-,a facul t.:id .:?l Mun1c::.plc podrá e.:pedir leyes, reglamentos 
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y d1spos1c:iones adm1n1s~rat1vas 2n lo relativo al desarrollo 

uro ano. 

LüS Munic:1pios podrán planear y pr:::u;,ramar =:oor-s re::r;ervas 

territoriales, regL1lari::ac1ón sobre la tenencia de la tierra, 

vivienda, industria, tL1r1smo, preservación ecológica y 

conservación de patrimonio inmobiliar10 1 histor~ico y cultui·aL 

6.- Otro aspecto que contempló l.;.. t"eforma se encuentra c:onten1do 

en la •fracc1ón VIII.. 

Su esencia es que en la totalidad de los Ayuntamientos se 

contempla el principio de representación propocional. 

7,- V para finali:ar con el análisis de lo que c:on~empló la 

reforma de 198::, veremos le; que re9ula el último párrafo de la 

fracción VIII. 

Se establece que las leg1::.L:1.tur3s de los E:t.:.d~';; ret)ulen la"F. 

relaciones de tratJaJo entre los r1unic:1p1os y SL1s trabc..Jadores 

conforme a lo establec::.do en el articulo 123 constitucional. 

Con ésta d1spos1cion 1gL1almente doJa sometido al M~niclpio 

los Estados, lo que ·.-a en contra de su autonomia .. 
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Voy a finali:at• éste capitule afirmando que s1 bien es cierto que 

las reformas fueron un gran avance para la estructut'a del 

Municipio, y que como ya los sef'lalé anteriormente, se amplio 

considerablemente Competencia Tributaria, no han sido 

suficientes para que el Municipio sea verdaderamente autónomo, y 

que siendo esfera mds de gobierno dentro de la Federación 

goce de Potestad Tributaria. 
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1.- El origen del Munic:ipo esta en la comunidad, entendiendo por 

ésta al tipo de agrupación social de carácter natural, o sea, lo 

que esta fincado en los vinculas naturales. El Municipio es una 

forma de organización soc1opolitica, por excelencia la forma de 

a9rupación local. Un elemento primordial en la existencia del 

Municipio son los la=cs de vecindad de sus ciudadanos. 

~--El Municipio constituyó el cimiento de la.conquista¡ y asi la 

conquista de México resulto autorizada por un Municipio. 

3.- El Estado necesita allegarse de medios necesarios para 

cumplir con las actividades inherentes a sus funciones. 

4.- El Esta.de se vale del derecho e instaura ordenamiento 

jurídico que sertala las responsabilidades y atribuciones los 

miembros de dicho Estado. 

S.- La Potestad Tributaria se e:ipresa en la norma suprema como 

la fac:ul tad para imponer c:ontr1buc ione, lo cual es inherente al 

Estado en razón de' su poder de imperio, y se eJerce cudndo el 
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Congreso di;! la Unión establece las contribuciones en una ley, que 

vinculará individualmente a los sujetos activo y pasivo de la 

relación jurídico tt•ibutaria. 

6.- La Competencia Tributaria es el poder juridic:o, general y 

abstracto, para la actuación de los or9anos públicos en materia 

fiscal. 

7.- Los constituyentes trataron de deJar bien establecida la 

autonomía del Munic1p10, manifestando que manejarian libremente 

su hacienda, la cual se conformaria por las .contribuciones que 

les seNalaran las legislaturas de los Estados. 

B.- Actualmente la mayoría de los Municipios se encuentran en 

si tuac:1cnes ec:onóm1cas desfavorables. 

9.- Los problemas de los Municipios son originados por el gran 

deseqLtilibr10 re91onal y por el fracaso de la centralización de 

decisiones, asi como de los pocos ingresos públicos que perciben 

y por la intervención de las otras dos esferas de gobierno 

actividades que son de carácter e:~clus1vo de los Municipios; 

tambien por el hecho de que exi.sten un gran n~tmero de ellos, 

entre muchas más. 
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10.- Los problemas administrativos de' los Municip10<:0 se deben a 

la falta de autonomía politic:a y económica, que se traduce en 

una dependencia del Municipio con respecto a la Feoeración y los 

Estados. 

11.- El poder tributario a nivel Municipal, simplemente no 

eKiste, ya que estan imposibilitados los Munic:1p1os para 

establecer por si mismos sus tributos, siendo la; legislaturas de 

los Estados las facultadas cara ello. 

12.- Ante la falta de Potestad Tributaria en los Municipios, 

·éstos dific:ilmente cuentan con las contribuciones necesarias para 

cubrir su gasto público, quedando supeditado a las legislaturas 

locales. 

13.- La Hacienda Mun1c:1pal, actualmente se integra por; 

a>c:ontt~ibuc:1ones, fundamentalmente l..=>r.s :~e1.at1vas a la propiedad 

rai: y sus modifica.c:iones; b) c:pa.rtic:ipa.c:iones federales; e:) 

ingresos por los servic:1os p~blic:os que preste; y, d> por el 

rendimiento de sus bienes. 

14.- Ha.n existido medios para dotar al Munic:1pio de los recursos 

necesat~1os para su desarrollo como son la coordinación fiscal, 
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emitiendo la Ley de Coordinac:ión Fiscal, sin embargo no fue 

suficiente. 

15.- Como la coordinación fiscal no fue suficiente, en 1983 se 

reformó la Constitución pensando que seria la verdadera solución 

a la falta de desarrollo de los Mun1cip1os, garanti=ando su 

libertad, enfrentando problemas económicos, pol iticos, sociales y 

administrativos. 

16.- El mayor problema de la acm1nistración municipal 2n general, 

es que no cuentra con la debida presupuestación, programac:ióÍl y 

planificación del desarrollo municipal. 
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APORTACIONES PERSONALES 

1.- Para que el Municipio, célula de nuestra ori;¡anizac.16n 

politica, tenga un verdadero desarrollo, necesita go::ar de una 

verdadera autonomia, de una libertad en todos los aspectos, como 

son politice, administrativo y principalmente económico. 

Para lograr lo anter•ior, es necesario que tanto el gobierno 

federa:t", como el de los estados, deJen de inter·..renir en los 

asuntos exclusivos de los mun1c1p1os y con ello dejar de violar 

su libertad. Pero cuando se estable::can c:ompr-omisos contra.idos 

ºentt"e la Federación o los Estados con los Ayuntamientos, para. la 

prestación de algún servicio pllblic:o o la reali::ación de alguna 

de sus atribuciones, deberá dársela cabal cumplimiento • 

...;..- Con las reformas de 1983, se especificaron varios aspectos 

respecto al Municipio como son el determinat, los servicios 

pUblicos que deben prestar, asi como los factores qLle integr•an la 

Hacienda Municipal, sin embargo también con ellas se le dió aón 

más intervención a las legislaturas locales en la vida mLmicipal; 

lo cual no debla haberse hecho. 

4.- Al confet"ir exclusivamente al Ayuntamiento la aprobación del 
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presupuesto de egresos se le dio un avance considerable la 

vigorización del Municipio, sin embargo el presupuesto de 

ingresos tendr-á que seguir siendo aprobado por la legislatura 

lcc:al; lo cual me parece absurdo por que si se le da la libertad 

de aplicar sus recursos debe tener la libertad de recaudar los 

ingresos que considere necesar1os para aplicarlos a 

püblic:o. 

gasto 

5.- Re'firiéndome a las reformas que sufr:.ó la fracción primera 

del articulo 115 constituc1onal, si bien es cierto que con ella 

garantiza el pt•oc:edimiento para la suspensión y desaparición 

de los ayuntamientos y la suspensión o revocación de alguno de 

sus miembros, también es cierto que con ello se le dan 

atribuciones en las funciones politicas de los Municipios " las 

legislaturas locales, con lo que el Municipio sigue sujeto a las 

determinaciones del Estado. 

6. - Aún siguen dependiendo de las legislaturas locales el 

estab'lecimiento de un sinnúmero de normas que presuntamente 

beneficiarán a los Municipios. 

7.- En cuanto a la determinación de los servicios públicos que 

prestan los Municipios, serta.la el articulo que podrán cumplirse 
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con la ayuda de los Estados cuando asi fuese necesario y lo 

determinen las leyes. A éste respecto es totalmente válido que el 

Estado participe cuane10 sea necesario, pero el hecho de se1'1alar 

que cuando las leyes lo determinen, siguiendo con lo afirmado en 

párrafo anterior, nuevamente se vuelve a supeditar al Municipio a 

la legislatura local. 

8.- En la fracción cuarta se determinó los elementos que 

conforman a la Hacienda Municipal, fué importuntE:! ésta re~rma, 

sin emoar90 se vuelve a delegar en la leg1sli'tura local i:l 

establecimiento de otros ingresos a favor de los municipios. 

9. - Asi mismo se se1'1ala que las participaciones se otorgarán a 

los Municipios con arreglo a las bases, montos y pla=os que 

anualmente se determinen por las legislaturas de los Estados, c:on 

ésta disposición igualmente se deja sometido a los Municipios 

los Estados. 

10.- Lo que debería realizarse es que todos esos recursos y 

apoyos que determinen la Federación y/o los Estados, deberán ser 

canal i:ados directamente la Hacienda Municipal y no por 

c:onduc:to de or9an ismos desc:entral izados dE> participación 

estatal, que sólo provocan el dispendio de los fondos nacionales. 
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11.- Si9Ltiendo c:on lo anterior deber.:i.n desaparecerse y liquidar a 

las instituciones que lesionan la autonom!a del Munic:1pio y que 

sólo constituyen una carga económica y administrativa para la 

Nación. 

12.- Seria benéfico para el Municipio que se de una planeación 

integt•al de su desarrollo y participe en la planeación estatal y 

federal. La planeac:ión municipal permitirá orientar lo que se 

~ebe h~cet• y como hacerlo, pat•a meJorar la calidad de la vida de 

la población. 

13.- Para elevar la c:onc:1enc:1a política de los habitantes del 

Municipio y hac:er•los participes en la solución de los problemas 

que aqueJan a la vida local, es neéesario que se amplíen y 

modifiquen los medios de comunicación, con el objeto de fomentar 

una educ:acion realista en la población para que aumente 

conoc1m1ento sobre la situac16n económica, política· y social del 

pais. 

14.- S1gu1endo .::en la idea anter1or, tamb1én es importante hacer 

c:onc1enc:ia los c:1L1dadanos que aspiren a integr-ar el 

ayLmtam1ento mun1cipal de que al desempef'tar dic:ho cargo implica 

el serc1c:io a la ciudadania para beneficiar a la misma en todos 

!.::is c.i.spectos, .::orno son politice, social, cultLtral, educacional, 
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deportivo, econOm1co, etc:., y no su beneficio personal. Deberá 

elevarse la vida democrática de los Municipios al permitir la. 

participación de los auténticos representantes de la c:iudadan!a; 

aboliendo la imposición de politices que carecen de arraigo en el 

pueblo. 

15.- También c:ons1dero importante que dichos aspir.:i.ntes a 

desempeNar un c:ar90 en el Ayuntamiento t1unic:1pal ten9.:m la 

prepar~c10n teórica y pr·ac:tic:a necesaria par·a ello. Por lo que 

urgente establecer acciones tendientes a informar y capacitar al 

cuerpo edilicio y demás funcionarios municipales, pues de nada 

·sirve tener ingresos si no se tiene una adecuada programac:;ión 

para aplicarlos al gasto público. 

16.- En materia administ1•ativa municipal poco de ha hecho, por lo 

que es necesario impulsar la desconc:entración administrativa para 

atenuar la e::ces1va centrali::ac16n y la migración desmedida a la 

::onas urbanas densamente pobladas. 

17.- Asi mismo deben darse respuestas adecuadas a los problemas 

correspondientes, puesto que por lo 9enet~a1 a problemas de tipo 

económico se le dan soluciones de tipo p9liticas. Como muestra de 

lo anterior, es el hecho de que algón Ayuntamiento Municipal esta 
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conformado por un pat·tido politice d1versc al del Estado, habrá 

problem.as la entrega al Municipio de las participaciones 

Federales que le corresponden y que son entregadas por mediación 

de la entidad federativa. 

18.- Puede considerarse la posibilidad de c:anali::ar rQc:ursos 

fedet"ales y estatales a los ayuntamientos para proporcionar ayuda 

a las ;:onas rurales, como una medida para incrementar la 

producción del campo y evitar la constante m1grac:16n a las ::onas 

urbanas. 

19. - También podrían efectuarse reuniones de evalLtación en todos 

los Estados de la República, para poder determinar el grado de 

avance de los compromisos previamente c:ontraidos y detectar los 

que no se hayan real i ::ad o. 

'.20.- Es importante consider;i.r la emisión de la Ley Reglamentaria 

del Articulo 115 Constitucional, pues con dicha disposición se 

amplia considerablemente la interpretación, determinación y 

especificación de la norma constitucional. 

~l.- Con éstas nuevas normas impositivias no 

Potestad Tributaria a los Municipios, ya qLle las legislaturas 

locales segu1rci.n aprobando las leyes de ingresos, sin embargo si 
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se amplia la Competencia T1•ibutar1a. 

22.- Pese a las reformas constitucionales en que se especifican 

las fuentes de ingresas de los Municipios, no se les concede la 

posibilidad de ejercicio de un poder o potestad tributaria ni 

siquiera limitada .. 

23 .. - Finalmente lo que hay que hacer es renovar la confian=a en 

el Municipio libre como base de nuest1·a 01•9an1:ac:ón polit1ca y 

administrativa para el bien y prosperidad de nuestra Nación. 
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